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I. Disposiciones generales

BOE núm. 221

JEFATURA DEL ESTADO

21386 INSTRUMENTO de 13 de mayo de 1987 de Ratifica
ción de las Actas de la Unión Postal de las Américas
y España, aprobadas por el XII Congreso Postal
Américo-español el dfa 28 de agosto ae 1981 en
Managua.
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CAPiTULO III

.Organización de Úl Unión

11. Organos de la Unión.
12. Coogreso.
13. Congreso extraordinario.
14. Conferencia.
l S. Consejo Consultivo y Ejecutivo.
16. Secretaria General.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el dia 28 de agosto de 1981, el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en
Managua las Actas de la Uoión Postal de las Américas y España,
aprobadas por el XII Coogreso Postal Améric~spañolel día 28 de
agosto de 1981 ea Managua.

Vistos y examinados los veintisiete artículos del Segundo
Protocolo Adicional a la Constitución de la Unión Postal de las
Américas y España, el Preámbulo y los siete capitulas del Regla
mento General de la Unión Postal de las Améncas y Espada, así
como los sesenta '1 tres articulas del R~amento de la Secretaria
General de la Untón Postal de las Améncas y España,

Cumplidos los requisitos exigidos por la Legislación española,
Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ellos se dispone, como

en vinud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplir
los, observarlos y hacer que se cumplan y observen puntualmente
en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validacIón y firmeza,
mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado por Mí,
debidamente sellado y refrendado por el infrascrito Mimstro de
Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exterioi'tl,
FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ

AeTAS QE LA UNJON POSTAL DE LAS AMERICAS
y ESPANA, APROBADAS POR EL XII CONGRESO
POSTAL AMERICo-POSTAL EL DIA 28 DE AGOSTO

DE 1981 EN MANAGUA

CONSTlTUCIQN DE LA UNION POSTAL DE LAS AMER!
CAS y ESPAN'A, MODIFICADA POR LOS PROTOCOLOS

ADICIONALES DE UMA 1976 y DE MANAGUA 1981
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PREAMBULO (1)

Los que suscriben. representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los países miembros de la Unión Postal de las
Américas y España,

conscientes de la necesidad de establecer un nuevo orden en sus
relaciones en concordancia con la realidad actual~

teniendo en cuenta sus aspiraciones de extender y perfeccionar
los servicios de correos en sus respectivos paises mediante una
cooperación más estrecha entre sus miembros;

adoptan, bajo reserva de ratificación, la presente Constitución.

(1) Modificado en el CoDareeo de M.au¡ua. 19&1. (Ver Squndo Protocolo Adic:ic;
naI.)
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CAPITULO PRIMERO

D1aposlclon•• "8Orales (l)

AnlcuLO 1

Extensión y finalidad de la Unión (1)

1. Los paises cuyos Gobiernos adopten la presente Constitu
ción forman..!. bajo la denominación de Unión Poslal de las
Ammcas y Espafla, un solo territorio postal para el intercambio
recíproco de envíos de correspondencia en condiciones más favora
bles para el público que las establecidas por la Unión Poslal
Universal.

2. En todo el territorio de la Unión estará prantizada la
libertad de tránsito.

3. La Unión tiene como objetivos esenciales:

a) lilcilitar y perfeccionar las relaciones postales entre las
Administraciones de los jl!ises miembros;

b) desarrollar, simplificar y mejorar los servicios poslales de
los paises miembros, mediante una estrecba coordinación y colabo
ración entre los mismos;

c) rea1izar estudios que interesen a las Administraciones
postales y especialmente aquellos que tiendan a la implantación de
nuevos seI'VlClOS;

d) promover la cooperación *nica con las Administraciones
postales para logI1lr, a través de una planificación eficiente de las
actividades, la elevación de la capacitación profesional de los
funcionarios de Correos y el desarrollo '/ mejoramiento de la
pón de los servicios poslales y de los Slltemas de trabajo;

e) establecer una acción capaz de representar eficazmente en
los Congresos y demás reuniones de la Unión Postal Universal, así
como de otros Organismos internacionales, sus intereses comunes
y armonizar los esfuerzos de los paises miembros para el logro de
esos objetivos.

4. La Unión participará, dentro de los limites financieros de
los programas aprobados por el Congreso, en la cooperación técnica
y la enseñanza profesional postal en beneficio de sus paises
miembros.

ARTICULO 2

Relaciones con la Unión Postal Universal y otros Organismos
internacionales (2)

1. La Unión es independiente de cualquier otra organización
y mantiene relaciones con la Unión Postal Universal '/, bajo
condiciones de reciprocidad, con las Uniones Postales restnngidas.
Cuando existan intereses comunes que así lo requieran, podrá
sostener relaciones con otros Organismos internacionales.

2. Ejerce sus actividades en el marco de las disposiciones de
la Unión Postal Universal, a cuyo efecto mantiene su carácter de
Unión restringida de acuerdo con lo establecido en el articulo 8 de
la Constitución de la Unión Poslal Universa1.

AJ.TICULO 3

Miembros tk la Unión

Son miembros de la Unión:

a) los paises que posean la calidad de miembros en la fecha de
la puesta en vigor de la presente Constitución;

b) los países que adquieran la calidad de miembros conforme
al articulo 9.

ARTicULO 4

Ambito de la Unión

La Unión tiene en su ámbito:

8) los territorios de los paises miembros;
b) las oficinas de correos establecidas por los paises miembros

en territorios no coml?rendidos en la Unión;
c) los demás temtorios que, sin ser miembros de la Unión,

dependan desde el punto de vista postal de paises miembros.

ARTicULO S

Sede de la Unión

La sede de la Unión y de sus órganos permanentes se fija en
Montevideo, capital de la República Orienlal del Uruguay.

ral.\1) Modificado en el CoD¡reao de Ilfanqua, 1981. (Ver Scpmdo Proto<:o1o Adicio

(2) AJ1fculo DuevO adoptado por el Con¡reIo de Mma¡ua, 1981. (Ver ScauDdo
Protocolo Adicional..)

ARTICULO 6

Idioma oficial de la Unión

El idioma oficial de la Unión es el espailol.

ARTIcULO 7

Pmonerla jurldica

Todo país miembro, de acuerdo con su legislación interna,
otorgará capacidad juridica a la Unión Postal de las Américas y
España para el correcto ejercicio de IUS funciones y la realización
de sus propósitos.

ARTicULO 8

Privilegios e inmunidades (l)

1. La Unión gozará en el territorio de cada uno de los paises
miembros de los prívileJios e inmunidades necesarios para la
realización de sus propóSItoS.

2. Los representantes de los paises miembros 'l.ue participen
en las reuniones de los órganos de la Unión, los funClonarios de la
misma y los funcionarios de las Administraciones postales de los
países miembros, cuando cumplan funciones oficiales de la Organi·
zación, gozarán i¡ualmente de los privil~os e inmunidades
necesarios para el cumplimiento de sus actiVidades.

CAPITULO II

Adbesl6a, odmIsl6n f nlIro de la Unión

ARTIcULO 9

Adhesión o admisión en la Unión (1)

l. Los países o territorios que estén ubicados en el continente
americano o sus islas y que tengan la calidad de miembros de la
Unión Postal Universal, siempre que no tengan ningún conflicto de
soberanía con algún país miembro, podrán adherir a la Unión.

2. Todo país soberano de las Américas, que no sea miembro
de la Unión Postal Universal, podrá solicitar su admisión en la
Unión Postal de las Américas y España.

3. La adhesión o la solicitud de admisión en la Unión deberá
incluir una declaración formal de adhesión a la Constitución y a las
otras disposiciones obligatorias de la Unión.

ARTicuLO 10

Retiro de la Unión

Todo país tendrá derecho a retirarse de la Unión, renunciando
a su calidad de miembro.

CAPITUW III

Orpn1adóD de la Unión

ARTIcuLO 11

Organos de la Unión (1)

1. La Unión se estructura en los siguientes órganos:

a) el ConllTOso;
b) la Conferencia;
e) el Consejo Consultivo y Ejecutivo;
d) la Secretaria General.

2. Los ÓJ:BllllOS permanentes de la Unión son: El Consejo
Consultivo y Ejecutivo y la Secretaria General.

ARTicULO 12

Congreso

1. El Congreso es el órgano supremo de la Unión.
2. El Congreso se compondrá de los representantes de los

paises miembros.

ARTICULO 13

Congreso extraordinario

A solicitud de tres paises miembros, por lo menos, y con el
asentimiento de las dos teroeras partes, se podrá celebrar un
Congreso extraordinario.
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ARTIcuLO 14

Co'lferencla (1)

En ocasión de celebrarse un COIllllCSO Postal Univenal, los
representantes de los países miembros celebrarán una Conferencia
para determinar la acción conjunta a seguir en el mismo.

ARTIcuLO 15

Consejo Consultivo y EjecuJlvo (1)

1. El Consejo Consultivo y Ejecutivo asegurart, entre dos
Congresos, la continuidad de los trabl\ios de la Uniónconfonne a
las disposiciones de las Actas de la Unión, y deberá efecluar
estudios y emitir opinión sobre cuestiones técnicas, ecoDÓmicaS de
explotación f de cooperación técnica que interesen al servicio
postal. AsimISmo supervisará y controlart las actividades de la
Secrelaría General.

2. Los miembros del Consejo Consultivo y Ejecutivo ejercerán
sus funciones en el nombre y en el interés de la Unión.

ARTIcuLO 16

Secretaria General (1)

1. La Secrelaría General de la Unión Postal de las Américas
y España es el ó'l"l'0 pennanente de enlace, infonnación y
consulta entre los m.embros de la Unión y de cooperación con los
mismos. Desem¡>eñará la Secretaria del Congreso, de la Conferen
cia y del Consejo Consultivo y Ejecutivo, al que asistirá en sus
funciones.

2. La Secrelaría General funciona en la sede de la Unión,
dirigida por un Secretario general y bl\io la Alta inspección de la
Administración postal de la República Oriental del Uruguay.

CAPITULO IV (1)

Actas, Resolucl...... y R...._DdacIoan de la Ualón

ARTIcuLO 17

Actas de la Unión (1)

1. La Constitución es el Aeta fundamental de la Unión y
contiene sus¡as orgánicas.

2. El R menlo General contiene la. disposiciones que
a~ la ap .cación de la Constitución y el funcionamienlo de la
U món. Será obligatorio para todos los países miembros.

3. Los Protocolos finales, anexados eventualmente a las Actas
de la Unión, contienen las reservas a éstas.

ARTIcuLO 18

Resoluclo1U!3 y Recomend4clo1U!3 (1)

l. Las disposiciones no contempladas en el Reg1amento Gene
ral, que se refieran al funcionamiento de la Unión, de sus órganos
o a cienos aspectos de la explotación postal, adoptarán la forma de
resolución y tendrán carácter obligatorio para todos sus miembros.

2. Las que afecten al funcionamiento de los servicios adopta
rán la fonna de recomendación y su aplicación por las Administra
ciones postales de los países miembros se lleVará a cabo en la
medida en que les sea posible.

CAPITULO V

Flnanzu

ARTicULO 19

Gastos de la Unión (1)

1. Los gaslos de la Unión serán sufragado. en común por
todos los países miembros, que a tales efectos se clasificarán en
diferentes categorías de contribución. A estos fines, cada país
miembro elegirá la categoria de constribución en que desea ser
incluido. Las categorias de contribución están determinadas en el
Reglamento General.

2. En caso de adhesión o admisión a la Unión, la Secrelaría
General determinará, en común acuerdo con el Gobierno del país
interesado y desde el punlo de vista de la repartición de los gastos
de la Unión, la categoria de contribución en la cual éste debe ser
incluido.

(1) Modificado ea el CODptO de Manqua, 1981. (Ver Sepmdo Protocolo Adicio
nal.)

CAPITULO VI

Aceptación de ... Actas de la Unión

ARTIcuLO 20

Firma, ratificación y otras modalidades de aprobación de las Actas
de la Unión

1. La finna de las Aetas de la Unión por los representantes
Plenipotenciarios de los países miembros, tendré. lugar al término
delCo_o

2. La Conotitución será ratificada, tan pronto como sea
posible, por los países signatarios. .. .

3. La aprobación de las Aetas de la UDIón, distmtas a la
Constitución, ser regirá por las reglas constitucionales de cada país
sianatario.

4. Sin peJjuicio del procedimiento señalado en el párrafo
precedente, los países signatarios podrán ratificar o aprobar las
aetas en forma provisional, dando aviso de ello por corresponden
cia a la Secrelaría General de la Unión.

5. Si un país no ratificare la Constitución o no aprobare las
otras Actas, no dejarán de ser válidas tanto unas como otras, para
los que las hubieren ratificado O aprobado.

ARTk:uLO 21

Notificación de las ratificaciones y de otras modalidades de
aprobación de las Actas de la Unión.

Los instrumentos de ratificación de la Constitución y. eventual
mente, los de la aprobación de la, demás Actas se depositar~, en
el más breve plazo, ante el Gobierno del país sede de la Umón, el
cual lo comunicará a lo. demás países miembros.

ARTicuLO 22

Adhesión a la Constitución y a las otras Actas de la Unión (1)

Los países miembros que no hayan finnado la presente. Consti
tución y las demás disposiciones obligatorias, podrán adhenr a ellas
en cualquier momento.

CAPITUW VII

Modilkaclón de ... Actas de la Unión

ARTicULO 23

Presentación de proposiciones (1)

1. Las proposiciones modificativas de las Actas de la Unión
podrán presentarse:

a) por la Administración postal de un país miembro;
b) por el Consejo Consultivo y Ejecutivo como consecuencia

de loo estudios que realice o de las actividades de la esfera de su
competencia, aSÍ como en 10 que afecten a la organización y
funclOnamienl<> de la Secretaria General.

2. Las proposiciones a las que se refiere el párrafo anterior
deberán ser sometidas al Congreso.

ARTICULO 24

Modificación de la Constitución. Ratificación

l. Para ser adoptadas las proposiciones sometidas al Congreso
relativas a la presente Constitución deberán ser aprobadas por los
dos tercios, al menos, de los países miembros de la Unión.

2. Las modificaciones adoptadas por un Congreso serán
objeto de un protocolo adicional y salvo acuerdo en contrario de
este Congreso, entrarán en vigor al mismo tiempo que las Actas
revisadas en el curso del mismo Congreso.

3. Las modificaciones de la Constitución serán ratificadas 10
antes posible por los países miembros y Jos instrumentos de esta
ratificación se tratarán conforme a las disposiciones de los artícu
los 20 Y 21.

ARTICULO 2S

Modificación del Reglamento General y de las Resoluciones y
Re<:omendJU:lones (1)

1 El Reglamento General, asi como las Resoluciones y
Recomendaciones podrán ser modificadas por el Congreso, si Jo
acuerda la mayoría de los países miembros fresentes y vo~ntes.

2. Sin perjuicio de lo establecido en e párrafo anlenor, el
Reglamento General podrá contener, en detenninada materia y de
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Art. X.

Art. V.

Art.XI.

Art. IV.

Aetas de la UnióD (articulo 21, modificado. Que
pasa a ser 17).
Resoluciones y recomendaciones (articulo 22, modi
ficado, Que pasa a ser 18).
Gastos de la UDióD (articulo 20, modificado, Que
pasa a ser 19).
Capítulo VI, «AceptaciÓD de la. Actas de la UDión»
(capítulo 11 del título 11, «A~taeión y denuncia de
las Aetas de la UniÓDlt, modificado).
Adhe.ión a la CODstitucióD y a las otras Aetas de la
Unión (anículo 25, modificado. Que pasa a ser 22).
Artículo 26. «Denuncia de un AcueTdo~, suprimido.
1'IesentacióD de proposiciones (artículo 27, modifi
cado, Que pasa a ser 23~

Modificación del Realamento General y de las
resoluciones y recomendaciones (artículo 29, modi
ficado, Que pasa a ser 25).
Complemento a las disposiciones de las Aetas
(articulo 30, modificado, Que pasa a ser 26).
titulo IlI, «Disposiciones finales",". suprimido.
Capítulo X, illisposiciones finales» (capítulo único
del título 11I, modificado).
Entrada e-n vi$or y duración de) Protocolo adicional
a la ConstituCIón de la Unión Postal de las Américas
y España.

SEGUNDO PROTOCOW ADICIONAL A LA CONSrrru·
aON DE LA UNION POS1AL DE LAS AMERlCAS y

ESPANA(I)

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países miembros
de la UniÓD Postal de las Américas y España, reunidos en Congreso
eD Manasua, capítal de Nicarasua, visto el articulo 28, párrafo 2,
de la CoDstitucióo de la UniÓD Postal de las Américas y España
firmada eD la ciudad de SaDtiagO, capital de Chile, el 26 de
noviembre de 1971, han adoptado ~o reserva de ratificación, las
siguientes modificaciones a dicha Constitución:

AulcULO I

(<<PrNmbulo., modificado)

PrámbD10

Los que suscriben, reprnentantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Países miembros de la Unión Postal de las
Américas y E.paña,

Conscientes de la necesidad de establecer un nuevo orden en sus
relaciones en concordancia con la realidad actual;

Teniendo en cuenta sus aspiraciones de extender y peñeccionar
los servicios de correos en sus respectivos Países mediante una
cooperación más estrecha entre sus miembros;

Adoptan, ~o reserva de ratificación, la preseDte CoDstitución

ARTicuLO 11

Se suprime el titulo 1. «Disposiciones orgdnicas»

ARTIcULO ID

(Capitulo J, «Generalidades., modificado)

CAPITULO PRIMERO

DispoaicloD" .....raI..
ARTicULO IV

(Articulo J, modificado)

ExteDsióD y finalidad de la UniÓD.

l. Los PaIses cuyOS Gobiernos odopten la presente Constitu
cióD forman, bl\io la denOminaciÓD de UniÓD Postal de las
Américaa y España, un solo territorio postal para el intercambio
reciproco de envíos de correspondencia~ condiciones ~~s ravora·
bl.. para el público Que las establecidas por la UDlon Postal
Uni~ .

2. ED todo el territorio de la UniÓD estará prantizada la
libenad de tráDsito.

3. La UniÓD tieDe como objetivos esenciaies:
a) facilitar y perfeccionar las relacione. postales entre las

Administraciones de los Paises miembros;

(1) U Coftstitución de la Unión PoItaI de las Am6ricai YEs¡¡U1a fue adoP1&da por
el Con¡reIO de SanrillO. 1971. y fisura ea el tomo JI, lelUftdo volum,en de los
documentos de ele Conarno, posteriormente revisada en el CODareso de Lima. 1976,
mediante el primer Protocolo adicional que fi¡ura en el tolDO Il. se¡undo volumen. de
los documentos del Co~ últimamente mencionado.

Art. XX.

Art.XXI.
Art. XXII.

Art. XXIII.

Art. XXIV.

Art. XXV.
Art. XXVI.

Art. XXVII.

Art. XVI.

Art. XVII.

Art. XVIII.

Art. XIX.

Preámbulo (preámbulo modificado).
Titulo 1, «DisposicioDes OIIánica..., .auprímido.
Capítulo 1, «Disposiciones senerale", (capitulo 1,
«GeD....Jidad_, modificado).
ExteDsióD y finalidad de la UnióD (articulo 1,
modificado).
Relaciones COD la UnióD Postal Universal y otros
Orpnismos iDtemaeionales (articulo 2, Duevo).
Articulo 6, «Moneda ti....... auprimido.
Privilqpoa e ÍDmuni<ladeo (articulo 8, modificado).
ArticuIos 9, 10 Y 11, cUniODOS restringida",.
«Acuerdoa especia"_ y «Ofu::iDa de Transbordoslo,

~ admisióD eD la UnióD (articulo 12,
modificado, que paaa a aer 9).
Organo. de la UniÓD (artículo 14, modificado, Que
pasa a sor 11).
ConforeDcia (articulo 17, modificado, que pasa a ser
14).
CoDsejO CoDsultivo (articulo 18, modificado, QU.
pasa a ser 15).
secretaria General (artlcuIo 19, modificado, que
paaa a aer 16).
Titulo n, «Actaa de la UniÓDlt, suprimido.
Capitulo IV, «Aetas, resoluciones y recomeDdacio
nes de la UnióDlt!capítulo 1 del titulo n, «GeDeraIi-
dadeP, moCUficado).

(1) Modificadoeft el CoDp!Io de MIDIpa, 1911. (Ver SeIUDdo~ Adicio-
nal.)

Art. XIV.
Art. XV.

Art. XIII.

Art. XII.

Art. IX.

Art. VI.
Art. VII.
Art. VIII.

Art. 1.
An.lI.
Art. 11I.

CAPITIJW IX

SeI_ de ji-..aas

AulcULO 27

Arbilri4e

Los desacuerdos que se presentaren entre las Administraciones
postales de los países miembros sobre la interpretación o aplicación
de las Actas de la Unión, seré.n resueltos por arbitraje, de
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de la
U nión Postal Universal.

CAPITIJW X (1)

D1apoo!...... liDaIes

ARTICULO 28

Vigencia y duración de la Constitución

La preseDte ConstitucióD entrará en vigor el primero de julio del
año 1972, y permanecerá VÍll'Dte durante un tiempo indetenni
nado.

En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los países miembros han finnado la presente Consti·
tución en la ciudad de Santiaao, capital de la República de Chile,
s los veintiséis días del mes de noviembre del año 1971.

CAPITIJW VIII

Lqlslac1ÓD Y rOllas aDbaidlarias

ARTicULO 26

Complemento a lis disposiciones de las Actas (1)

Los asuntos relacionados con los servicios postales 9ue no
estuvieren comprendidos en las Actas de la Unión, ResolUCiones o
Recomendaciones adoptadas por el Congreso, se regirán en su
orden:

Primero.-Por las Disposiciones de las Aetas de la Unión Postal
Universal;

. Segundo.-Por los acuerdos que entre sí firmaren los países
miembros;

Tercero.-Por la legislación interna de cada país miembro.

SEGUNDO PROTOCOLO ADlaONAL DE LA CONSTITU
CION DE LA ~~A,~AfGB~lM AMERlCAS y

INDICE

modo expreso, disposición que exija mayor quórum u otra previ
sión. En tal caso, se estará a lo en 8 establecido.
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b) desarroUar, simplificar y mejorar los servicios postales de
los PaIses miembros, mediante una estrecha coordinación y colabo
ración entre los mismos;

e) realizar estudios que interesen a las Administraciones
postales y eSJl<?Cialmente aquellos que tiendan a la implantación de
nuevos serviCiOS;

d) promover la cooperación 1knica con las Administraciones
postales para losrsr, a trav" de una planificación eficiente de las
actividades, la elevación de la capacitación profesional de los
funcionarios de Correos y el desarrollo y mejoramiento de la
sestión de los servicios postales y de los Sistemas de trabajo;

e) establecer una acción capaz de representar eficazmente en
los Conaresos y demás reuniones de la Unión Postal Universal, asl
como de otros Orpnismos internacionales. sus intereses comunes
y armonizar los esfuerzos de los PaIses nliembros para el logro de
esos objetivos.

4. La Unión participará, dentro de los límites finaocieros de
los pro¡ramas aprobados por el Con¡reso, en la cooperación técnica
y la ensefianza profesional postal en beneficio de sus Países
miembros.

ARTIcULO V

(Artfculo 1. nUIVIJ)

. Relaciones con la Unión Postal Universal y otros Organismos
lntemaelonales.

1. La Unión es independiente de cualquier otra orsanizacjón
y mantiene relaciones con la Unión Postal Universal y, bajo
condiciones de reciprocidad, con las Uniones postales restrtnaida5.
Cuando existan intereses comunes que as! lo requielllD, podrá
sostener relaciones con otros Orpnismos internacionales.

2. Ejerce sus actividades en el marco de las disposiciones de
la Unión Postal Universal, a cuyo efecto mantieoe su carllcler de
Unión restringida de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de
la Constitución de la Unión Postal UniversaL

ARTICULO VI

Se suprime el artículo 6. «Moneda tipo»

ARTIcULO VII

(Artfculo 8, modificado)

Privile¡ios e inmunidades.

1. La Unión gozsrá en el territorio de cada uno de los Países
miembros de los privilOJios e inmunidades necesarios para la
realización de sus propós.tos.

2. Los representantes de los Países miembros que participen
en las reuniones de los órganos de la Unión, los funcionarios de la
misma y los funcionarios de las Administraciones postales de los
Países miembros, cuando cumplan funciones oficiales de la Organi
zación gozarán igualmente de los privilegios e inmunidades necesa·
rios para el cumplimiento de sus actividades.

ARTIcuLO VIII

Se suprimen los artículos 9, 10 Y. 11: «Uniones restringidas»,
«Acuerdos especiales» y «Oficina de Transbordos»

ARTicuLO IX

(Artfculo 11. modificado. que pasa a ser 9)

Adbesión o admisión en la Unión.
l. Los países o territorios Que estén u~cados en. el continente

americano o sus islas y que tengan la cahdad ~ m.lembro~ de la
Unión Postal Universal, Slempre Que no tengan m~gun confli~o de
soberanía con algún país miembro, podrán adhenr a la Umón.

2. Todo país soberano de las Américas, Que no sea miembro
de la Unión Postal Universal. podrá solicitar IU admisión en la
Unión Postal de las Ammcas y España.

3. La adhesión o la solicitud de admisión en la Unión deberá
incluir una declaración formal de adheslón a la ConstitUCIón y a las
otras disposiciones obligatorias de la Unión.

ARTIcULO X

(Artfculo U, modificado. que pasa a ser 11)

Organos de la Unión.

1. La Unión se estructura en los siguientes órganos:

a) el Cooareso;
b) la Conferencia;

e) el Consejo Consultivo y Ejecutivo;
d) la Secretaria Geoeral.

2. Los órganos permanentes de la Unión son: el Consejo
Consultivo y Ejecutivo y la Secretaria General.

ARTICULO XI

(Artfculo 17, modificado, que pasa a ser !4)

Conferencia.

En ocasión de celebrarse un Conareso Postal Universal los
Representantes de los países miembros celebrarán una Confe~ncia
para determinar la acción conjunta a seguir en el mismo.

ARTIcULO XII

(Artfculo 18, modificado, que pasa a ser 15)

Consejo Consultivo y Ejecutivo.

1. El Consejo Consultivo y Ejecutivo asegurará, entre dos
Conaresos, la cootinuidad de los trabl\ios de la Unión conforme a
las disposiciones de las Aetas de la Unión, y deberá efectuar
estudios y emitir opinión sobre cuestiones técnicas, económicas de
explotaeióp. y de cooperación ~ca que interesen al servicio
postal. As.mlsmo, supervísarll y contro1arlllas actividades de la
Secretaria General.

2. Los miembros del Consejo Consultivo y Ejecutivo ejercerlln
sus funciones en el nombre y en ~1 interés de la Unión.

ARTICULO XIII

(Artfculo 19, modificado, que pasa a ser 16)

Secretaría Genera!.
1. La Secretaría Genera! de la Unión Postal de las Américas

y España es el órgano permanente de enlace, información y
consulta entre los miembros de la Unión y de cooperación con los
mismos. Desempeñará la Secretaría del Conareso, de la Conferen
cia y del Consejo Consultivo y Ejecutivo, al que asistirá en sus
funciones.

2. La Secretaria General funciona en la sede de la Unión,
dirigida por un Secretarío senera! y bajo la alta inspección de la
Administración postal de la República Oriental del Uruguay.

ARTIcULO XIV

Se suprime el Iftulo JI. «Ae/as di! la Unión»

ARTIcULO XV

(Capftulo 1, «GeneralidodJ!s», del Iftulo 11, modificado, que pasa a
ser capmdo IV)

CAPITUWIV

Acta.. Resolucío_ y RecolllOlldado_ de la Unióa

ARTicuLO XVI

(Articulo 21, modificado. que pasa a ser 17)

Aetas de la Unión.
1. La Constitución es el Aeta fundamental de la Unióo y

contiene sus¡as orgánicas.
2. El R amento General contiene las disposiciones que

a~ran la ap icaci6n de la Constitución y el funcionamiento de la
Umón. Será obligatorio para todos los paises miembros.

3. Los Protocolos finales, anexados eventualmente a las Actas
de la Unión contienen las reservas a éstas.

ARTICULO XVII

(Articulo 21, modificado, que pasa a ser 18)

Resoluciones y Recomendaciones.
1. Las disposiciones no contempladas en el Reglamento Gene·

ralo que se refieran al funcionamiento de la Unión, de sus órganos
o a Ciertos aspectos de la explotación posta\, adoptarán la forma de
Resolución y tendrán carIIcter obligatorio para todos sus miembros.

2. Las que afecten el funcionanliento de los servicios adopta
rlin la forma de Recomendación y su aplicación por las Adnlinistra
ciones postales de los países miembros se llevará a cabo en la
medida en que les sea posible.
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AllTlcuLO XVIII

(Articulo 20. modificado. que pasa a ser 19)

Gastos de la Unión.
1. Los pstos de la Unión serán sufrapdos en común por

todos los países miembros, que a tales efectos se clasificarán en
diferentes calelorias de contribución. A estos fines, cada país
miembro e1e¡irá la calelaria de contribución en que desea ser
incluido. Las eateaarlas de contribución están determinadas en el
ReaIamento General.

""2. En caso de adhesión o admisión a la Unión, la Secretaria
General determinará, en común acuerdo con el Gobierno del país
interesado y desde el punto de vista de la repartición de los gastos
de la Unión, la categoria de contribución en la cual tote debe ser
incluido.

ARTIcULO XIX

(CQ[Jilulo ll, «Aceptación y denuncia de las Aetas de la Unión•. del
Iftulo II, modificado, que pasa a ser cap(lulo VI)

CAPITUWVI

Ac:eptad6n ..... A.... de la Uni6n

ARTicuLO XX

(Articulo 25, modificado, que pasa a ser 22)

Adhesión a la Constitución y a las otras Aetas de la Unión.

Los Paises miembros que no hayan firmado la presente Consti
tución y ~s demás disposiciones obligatorias podrán adherir a ellas
en cualqwer momento.

ARTICULO XXI

Se suprime el articulo 26. «Denuncia de un Acuerdo»

AllTtCULO XXV

Se suprime el título Ill. «Disposiciones finales"

AaTlcULO XXVI

(Capilulo único del Ululo 111. modificado, que pasa a ser capitulo X)

CAPITUWX

D1apoaldoDea l1JIaJn

Aa:r!cuLO XXVII

Entnlda en vi¡or y duración del Protocolo Adicional a la
Constitución de la Umón Postal de las Américas y España.

El presente Protocolo Adicional comenzará a regir el dia
primero de enero de mil novecientos ochenta y dos Ypermanecerá
en vigor por tiempo indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los
Países miembros han redactado el presente Protocolo Adicional,
que tendrá la misma fuerza y el mismo valor que si sus disposicio-.
nes, estuvieran insertas en el texto mismo de la Constitución y
firman un ejemplar que quedará depositado en los archivos del
Gobierno del Pals sede de la Unión. El Gobierno del País sede del
Congreso entregará una copia 8 cada parte.

Firmado en Managua, capital de Nicaragua, a los ventiocho días
del mes de aaosto del año mil novecientos ochenta y uno.

REGLAMENTO GENERAL DF;, LA UNION POSTAL DE LAS
AMERICAS y ESPANA, MANAGUA 1981
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Preámbulo

CAPiTULO PRIMERO

CAPiTULO 11

Organización y juncionamiento de los órganos de la Unión

Disposiciones generales

Art. 101. Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento.
Art. 102. Adhesión a las Actas de la Unión. Procedimiento.
Art. 103. Retiro de la Unión. Procedimiento.

ARTicuLO XXII

(Articulo 27, modificado, que pasa a ser 23)

Presentación de proposiciones.

1. Las proposiciones modificativas de las Aetas de la Unión
podrán presentarse:

al por la Administración postal de un país miembro;
b) por el Consejo ConsultIvo y Ejecutivo como consecuencia

de los esludios que realice o de las actividades de la esfera de su
competencia, así como en lo que afecten a la or¡an.ización y
funClonamiento de la Secretaria General.
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ARTICULO XXIII

(Articulo 29, modifrauJo, que pasa a ser 25)

Modificación del Reglarnento General y de las Resoluciones y
Recomendaciones.

1. El Reglarnento General, &si como las Resoluciones y
Recomendaciones, podrán ser modificados por el Congreso, si lo
acuerda la mayoría de los países miembros fresentes y votantes.

2. Sin peIjuicio de lo establecido en e párrafo anterior, el
Re¡lamento General podri. contener, en determinada materia y de
modo expreso. disposición que exija mayor quórum u otra preví·
sión. En tal caso, se estará a lo en ti establecido.

ARTIcuLO XXIV

(Articulo 30, modificado, que pasa a ser 26)

Complementos a las disposiciones de las Aetas.

Los asuntos relacionados con los servicios postales que no
estuvieren comprendidos en las Aetas de la Unión, ResolUCIones o
Recomendaciones adoptadas por el Congreso, se re¡irán en su
orden:

1.0 por las disposiciones de las Aetaa de la Unión Postal
Universa1;

2.0 por los acuenlos que entre sí firmaren los países miembros;
3.0 por la legisIación interna de cada país miembro.

Ar!. 104.
Ar!. 105.
Ar!. 106.
Art. 107.
Ar!. 108.

Art. 109.
Art. 110.
Art. 11 1.
Ar!. 112.
Art. 113.
Ar!. 114.

Art. 115.
Art. 116.
Art. 117.
Art. 118.

Art. 119.
Art. 120.
Art. 121.
Art. 122.

Art. 123.

Ar!. 124.
Art. 125.

OrRanización y funcionamiento de los Congresos.
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Atribuciones del Presidente del Congreso Y de los
Vicepresidentes.
Presentación y examen de las proposiones.
Deliberaciones.
Mociones de orden.
Votaciones.
Actas de las sesiones.
Orpnización y funcionamiento de los Congresos
extraordinarios.
Orpnización y funcionamiento de la Conferencia.
Consejo Consultivo y Ejecutivo.
Comisiones del Consejo.
Lenguas admitidas en la Unión.

CAPiTULO 11I

Secretaria General de la Unión

Atribuciones.
Secretario general y Consejero de la Unión.
Personal de la Secretaria General.
Jubilaciones y pensiones del personal de la Secreta·
ria General de la Unión.
Colaboración con la Secretaria General de la Unión.

CAPITULO IV

Autoridad de alta inspección

Deberes de la Autoridad de alta inspección.
Atribuciones de la Autoridad de alta inspección.
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Art. 134.

Art. 128.
Art. 129.
Art. 130.
Art. 131.
Art. 132.
Art. 133.

CAPITULO V

Modificación de las Aetas de la Unión

Art. 126. Proposiciones para la modificación de las AC1aS de
la Unión por 01 Co_. Proc:odimionto.

Art. 127. Condiciones de aprobación de las proposiciones
relativas al RosIamonto General.

CAPITULO VI

Finanzas de la Unión

Presupuesto de la Unión.
Fondo de ejecución presupuestario.
Contribución de los países miembros.
Fiscalización y anticIpos.
Formulación de cuentas.
Pago de las cuotas contributivas.

CAPiTULO VII

Disposicio1U!3 finales

Vigencia y duración del RosIamento General.

PREAMBULO

Los que suscriben, Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Países miembros de la Unión Postal de las
Américas y España, reunidos en Co_, en MllJl1I8Wl, capital de
Nicaragua, adoptan, de común acuerdo el presente RosIamento
General.

CAPITULO PRIMERO

D1lposldoneo aenenIes
AaTlcULO 101

Adhesión o admisión en la Unión. Procedimiento

1. La nota de adhesión o la solicitud de admisión debcni
diriairse por 01 Gobierno del País interesado, por vIa diplomática,
al Go~ierno de la República OJ:iental del Urusuay, el que la
comunIcará a los demás países lDlembrol de la Unión.

.2: Para ser admitido como .miombro lO requerirá que la
soliCItud sea aprobada, como mínimo, por los dos tercios de 101
países miembros.

3. Se considerará que los países miembros aprueban la solici
tud cuando no hubieron dado respuesta en el plazo de cuatro
m..... a partir de la fecha en que se les haya comunicado.

4. La adhosión o admisión de un país en calidad de miembro
será notificada por el Gobierno de la República Oriental del
Uruguaya los Gobiernos de todos los _ miembros de la
Unión.

S. Al país solicitante lO lo comunicará el resultado y si fuere
admitido, fa fecha desde la cual lO le considera miembro y demás
datos relativos a su aceptación.

AaTlCULO 102

Adhesión a las Actas de la Unión. Procedimiento

1. Los países miembros que no hayan susaito las Actas y
demás disposiciones obligatorias adoptadas por el Congreso, debe
rán adhonr a ellas en el más breve plazo posiblo.

2. Los instrumentos de adhesión relativos a los casos previstos
en el articulo 22 de la Constitución y en 01 párrafo 1 del presente
articulo, se dirigirán por vIa dirlomática al Gobierno de la
República Oriental del Urusuay, o cual notificará este depósito a
los países miembros.

AaTlcuLO 103

Retiro de la Unión. Procedimiento

1. Todo país miembro tondr6 la facultad de retirarse de la
Unión mediante denuncia de la Constitución que deberá comuni
carse por vIa diplomática al Gobierno de la República Oriental del
Uruguay Ypor éste a los demás Gobiernos de los países miembros.

2. El retiro de la Unión será efectivo a la terminación del
plazo de un año a panir del día de recepción por el Gobierno de
la República Oriental del Uruguay de la denuncia prevista en el
párrafo 1.

3. Todo país miembro que se retiro deberá cumplir con todas
las obligacionos quo estipulan las Actas de la Unión hasta el día en
que se haga efectivo su retiro.

CAPITULOll

Organlgefi\q y fUncll>nam!enm de .... órpDos de la UIÚ4lJI

AaTlCULO 104

Organización y júncionamiento de los Congresos

1. Los Representantes de los países miembros lO reunirán en
Congreso cada tres dos aproXimadamente.

2. Cada Co_ designará al país en el cual deberá reunirse
el Con¡reso si¡uionte siempre que mediare invitación a tal efecto
del País designado. Si fuesen vanos los países invitantos, la decisión
tendrá I!'.P" mediante votación en escrutinio secreto.

~. SI no fuere posiblo la realización de un Con¡reso en el país
elOB!do, la Secretaria General, con la urgencia del caso, realizará las
~st1ones neccsanas ~ tratar de encontrar un país que esté
dispuesto ~ ser sede del Con¡reso. El resultado de estas gestiones
será som~udo al Consejo Consultivo y Ejecutivo para su decisión.

4. SI al clausurar un Co_ no hubiese ningún país invi
tante para sede del próximo, la Secretaria General aplicará el
mismo procedimiento establecido en el párrafo 3.

S. cU8Ddo un Co_ deba ser reunido sin que haya un
Gobierno invitante, la Secretaria General, de acuerdo con el
Consejo Consultivo y Ejecutivo y con el Gobierno de la República
Oriental del U""""y, adoptará las disposiciones necesarias para
convocar y orgamzar el Con¡reso en el país sede de la Unión. En
~ste. caso, la SecretarIa Genorai ejeroorá las funciones de Gobierno
mV1tante.

6. Previo acuerdo con la SecretarIa General, el Gobierno dol
país sede del eonareso lijará la fa:ha definitiva, asi como el lugar
donde deha reunirse 01 Co_. En principio, un año antes de esta
fecha, el Gobierno del país sede del Co_ enviará invitación al
Gobierno de cada país miembro, ya sea directamente O por
conducto de la Secretaria General.

7. En la primera sesión, el Presidente del Co_ \ropondr6
la constitución de la M..... que estará integrada por é por dos
V~res~~y~el~tario~eral.Unade~ I~presi.
denaas se atnbuirá al paJI que desompedó la PresIdencia del
Co_ anterior.

8. Las finalidades del Co_ son:
a) revisar y completar, si fuere el caso, las AC1aS de la

Unión, y
b) tratar cuantos asuntos lO sometan a su consideración,

relacionados con los fines de la Unión.

9. Cada País miembro lO hará representar por uno o varios
delegados o por la delegación de otro país. La dolegación de un país
no podr6 representar más que a otro país además del suyo.

lO. En las deliberaciones, cada país miembro tendrá derecho
a un voto.

11. Todo País miembro tondr6 derecho a formular reservas a
las AC1aS de la Unión en el momento de firmarlas.

12. El Gobierno del país sede del Con¡reso notificará a los
Gobiernos de los países miembros las AC1aS quo el Congreso
adopte.

AaTlCULO lOS

Delegacio1U!3

1. Por delegación lO entiende la persona o conjunto de
personas designadas como representantes por un país miembro
para participar on 01 Co_. Estará compuesta por un Jofe de
dolegación, un Jefo adjunto, en su caso, de uno o varios delegados
y, eventualmente, de uno o varios funcionarios agregados.

2. Los componentes de las delegaciones han de ser en lo
posibl~ funci?narios calificados de las Administracionos postales de
los paIses mIembros.

3. Cuando un pals no pueda participar en un CollJl"OSO podr6
ha~rso representar por la delegación de otro. S~ partiCIpando en el
Con¡reso, no pudiera asiStir a una sesión, podr6 i8ualmente ha~rso
representar por otra. En ambos casos se comunicará al Presidente
la decisión adoptada, teniondo en cuenta que cada país miombro
sólo pódra ostentar la representación de otro.

AaTlcULO 106

Poderes de lar delegados

1. Los delegados deberán estar acrodítados por poderes firma
do~ .por 01 Jefe d.ol Estado, por el Jofe del Gobierno o por el
MIDIstro de RelaCIones Exteriores del País interesado.

2: Los poderes deberán estar redactados en debida fonoa. Se
conSIdera a un delegado como representante plenipotenciario si sus
poderos responden a uno de los criterios si¡uientes:
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a} si confieren plenos poderes;
b si autorizan a representar a su Gobierno sin restricciones;
e si otorpn los poderes necesarios para firmar las Actas.

CUalquiera de los treo casos incluye implícitamente el poder de
tomar pone en las delíberaciones y votar.

Los Poderes que no se '\iusten a los criterios detallados en a), b)
y e) de este pémifo otorprán solamente el derecho de tomar pone
en las deliberaciones y votar. _

3. Los poderes serán depositados tan pronto se ina¡ure el
Congreso ·ante la autoridad desi¡nada a ese efecto.

4. Los deleaados que no hayan presentado sus poderes podrán
tomar parte en las deliberaciones y en las votaciones siempre que
hubieren sido anunciados por su Gobierno al Gobierno del país
sede del Congreso. Tambim podrán hacerlo aquellos delepdos en
cuyos J)Oderes se haya constatado alguna insuficiencia o irregulari
dad. Ñinguno de estos delepdos podrá votar a partir del momento
en que el Con¡reso haya aprobado el informe de la Comisión de
Verificación de Poderes en el cual se constate que no han
presentado sus poderes o que 6stos son insuficientes para votar y
hasta tanto no se~ce tal situación.

S. No se admitirán los poderes y los mandatos dirigidos por
telegrama. Sin embargo, se aceptarán los telegramas que respondan
a peticiones de informes sobre cuestiones de poderes.

AIlTlCULO 107

0bserwuI0res

J. Podrán participar en las deliberaciones del Congreso en
carácter de observadores y con derecho a voz:

a) los representantes de las Administraciones postales de los
países americanos no miembros de la Unión, que hubieren sido
especialmente invitados;

b) los representantes de la Unión Postal UniversaJ;
e) los representantes de las Uniones postales restringidas que

oftezcan reciprocidad;
d) los representantes del Comit6 de Uneas A6reas de la Unión

Postal de las Am6ricas y Espalla.

2. Tambi6n se admitirán como observadores los representan
tes de cualquier otro orpnismo calificado que el Congreso estime
necesario invitar para asociarlo a su trabajo; sin embargo, la
partici~ci6n se limitará a aquellas cuestiones que interesen 8 éstos
y ala Unión.

ARTICULO 108

Atribuciones del Presidente del Congreso
y de los Vicepresidentes

J. El Presidente abre la sesión, diriae los debates, concede la
palabra de acuerdo al orden en que se solicita, pone a votación los
asuntos en los que no haya unanimidad de pareceres, decide sobre
las cuestiones de procedimiento que ocurran durante las delibera
ciones 1'.- clausura el Congreso.

2. El Presidente firmará las Actas, las Resoluciones y Reco
mendaciones que adopte el Con¡reso, conjuntamente con el
Secretario seneral.

3. En caso de impedimento, el Presidente será sustituido por
el Vicepresidente perteneciente al paú que desempeñó la Presiden
cia anterior.

AIlTlCULO 109

Presenlac!6n y examen de 1JlS proposiciones

1. Las proposiciones presentadas dentro del plazo señalado en
el articulo 126, párrafo 1, del presente Realamento servirán de base
para las deliberaciones del Congreso. Fuera de ese plazo las
proposiciones deberán venir apoyadas por otras dos Administracio
nes como núnimo y deberán presentarse con cuarenta y ocho horas
de anticipación al menos a la sesión en que deban ser tratadas.

2. Sin embar¡o, podrán admitirse enmiendas en cualquier
momento, bien por escrito o verbalmente durante la discusión del
tema de que se trate.

3. El Congreso determinará en la sesión plenaria la Comisión
que habrá de examinar cada una de las proposiciones. A tal efecto,
la Secretaria General elaborará el oportuno documento de base en
el que se indicarán las proposiciones que, a su juicio, deba estudiar
cada Comisión o, en su caso, el propio Conp-eso.

4. Si una cuestión es o~Jeto de vanas proposiciones, el
Presidente decidirá el orden de discusión, comenzando en principio
por la que se aleje del texto de base o que implique un cambio más
radical.

S. Si una proposición es objeto de enmienda, se considerará y
votará en primer t6rmino 6sta. Si la enmienda es aceptada por la

Delepción que presentó la proposición primitiva, será incorporada
de inmediato al texto de 6sta.

6. Cualquier proposición retirada en el Pleno o en Comisión
puede ser retomada por otra Delegación. Asimismo, toda proposi
ción rechazada o adoptada en Comisión puede ser retomada en
Pleno.

AaTlcuLO 110

Deliwacwnes

1. Los participantes deberán '\instarse al tema en discusión,
limitando su intervención a un tiempo no mayor de cinco minutos,
salvo resolución en contrario tomada por la mayoría simple de los
miembros presentes y votantes. En CBS<! de excederse del ~empo
previsto en el uso de la palabra, el PreSldente estará autorizado a
mterrumpir al orador.

2. Previa consulta al Congreso, con la aprobación de la
mayoria simple de los miembros presentes y votantes, el Presidente
po<Irá:

a) Limitar el número de intervenciones de una Delepción
sobre una proposición o arupo de proposiciones determinado;

b) Limitar el número de intervenciones de distintas Delep
ciones sobre una misma proposición o IJ'UPO de proposiciones
determinado a cinco intervenciones a favor y cinco en contra del
tema en discusión;

e) Declarar cerrada la lista de oradores, despu6s de dar lectura
a la misma, respetando el derecho de la Delepción que hubiere
presentada la proposición de responder a las intervenciones de
otras Delegaciones.

AaTlCULO 111

Mociones de orden

1. En cualquier momento una DeJesación podrá solicitar una
moción de orden, que tenaa por finalidad:

~
Aplicación de la ConstitucióJ¡ o del Reslamento General;

b suspensión de la sesión;
e clausura de la lista de oradores;

) aplazamiento del debate;
e) CIerre del debate.

2. Una petición de esta naturaleza deberá ser puesta a discu
sión de inmediato, y será resuelta mediante votación. El orden de
prioridad es el que se indica en el párrafo precedente.

AIlTlcuLO 112

Votaciones

1. Las cuestiones que no cuenten con el asentimiento general
serán sometidas a votación. La validez del voto está subordinada
a la presencia o representación de los dos tercios de los Paises
miembros.

2 La votación, por regla senera!, se efectuará levantando la
pancarta con el nombre del país. Sin embarBo-, a petición de una
Delepción o por decisión el Presidente, se votará nominaJmen~,
siguiendo el orden a1fab6tico de países, previo sorteo para determi
nar la Delegación que comenzará. votar.

3. A petición de una Delepción, apoyada por otra, se efectua
rá votación secreta. En tal caso, la Presidencia ad0l'tará las medidas
necesarias para asegurar el secreto del voto. La petición de votación
secreta hecha de conformidad con este párrafo predominará sobre
la de votación nominal.

4. Cada Pais miembro tendrá derecho a un solo voto; además
podrá votar por representación o por delesación, por otro Pais
miembro.

AIlTlcuLO 113

Áctas de las sesiones

1. Las aetas de cada sesión se establecerán en lelliua española.
Reproducirán sucintamente el desarrollo general de las sesiones,
proposiciones formuladas, deliberaciones habidas y resultados
obtenidos.

2. Cada delepdo tendrá el derecho de solicitar la inserción
intesra en el aeta de toda declaración que formule, a condición de
que entregue el texto a la Secretaria General en el t6rmino de
venticuatro horas despu6s de finalizada la sesión de que se trata.

3. Las actas de las sesiones se distribuirán a los delepdos
después de su reproducción y 6stos dispondrán de un plazo de
venticuatro horas para fonnular sus observaciones por escrito ante
la Secretaría General. Como norma genera!, las aetas deberán
quedar aprohadas por el Congreso cuarenta y ocho horas despu6s
de su distribución. En su defecto serán aprobadas por el Presidente
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del Congreso. En este último caso la Secretaria General tomará en
consideración las observaciones que le ll~uen dentro del plazo de
cuarenta días a conlar de la fecha de distribución del aeta a la
Delegación o de su envio a la Administración intereaada.

ARTICULO 114

Organización y funcionamiento de los Congresos extraordinarios

1. Los Países miembros se reunir6n en Consreso extraordina
rio cuando la importancia y w¡encia de los asuntos a tratar no
permitan esperar la celebración de un Con¡¡reso ordinario.

2. Los Países miembros que lo promuevan seilalarán. al
mismo tiempo, cuál de eUos está dispuesto a ser la sede del
Consreso extraordinario, a fin de que la Secretaria General pueda
recabar la conformidad de los demás Países miembros,

3. El Gobierno del País designado como sede del Consreso
extraordinario enviará la oportuna invitación al Gobierno de cada
País miembro al menos seIS meses antes de la fecha que se señale
para el comienzo del Con¡reso extraordinario, ya sea directamente
o por conducto de la Secretaria General.

4. Son de aplicación, por anaIosia, los párrafos 9, lO, 11 Y 12
del articulo 104.

5. Todo país tendrá derecho a formular reservas a las Aetas,
Resoluciones y Recomendaciones que se adopten en un Congreso
extraordinario.

AaTiCULO 115

Organización y juncionami6l/o de la Conferencia

l. El Presidente del Consejo Consultivo y Ejecutivo convocará
por medio de la Secretaria General a los representantes de los
Países miembros para reunirse en Conferencia en la ciudad
designada como sede del Consreso de la UPU. Dicha Conferencia
se iociará aproximadamente con siete días de antelación a la fecha
fijada pi!fIl la apertura del Consreso. En ella se examinarán las
propoSIciones y asuntos de mayor interés para la Unión, a fin de
determinar los procedimientos de acción coIijunta a seguir. La
Conferencia se reunirá a lo largo del CODFso Postal Universal
cuantas veces se estime necesario. Sin em~, cuando existan
asuntos importantes a tratar, la Conferencia podrá anticiP8:f su
Reunión y su convocatoria será resuelta por el Consejo Consultivo
y Ejecutivo previo consentimiento de la mayoría de los Países
miembros.

2. El Presidente de la Conferencia que será el del Consejo
Consultivo y Ejecutivo informará al Consreso de los resultados de
los trabajos realizados con ocasion del correspondiente Congreso
de la UPU y formulará propuestas tendientes a fijar la actuación
que se juzgue más conveniente para el próximo Congreso.

3. Todo cuanto se seilala en el presente Reglamento para el
desarroUo de las sesiones de! Congreso, será de aplicación para la
Conferencia.

ARTicuLO 116

Consejo Consultivo y Ejecuti"!'

1. El Consejo Consultivo y Ejecutivo estará compuesto por
nueve miembros, designados o electos en la si¡uiente forma:

al Al País sede del Consreso le corresponderá ser miembro de
derecho y ejercerá la Presidencia del Orpno'

b) Tr:es miembros I,?s. ele¡irá el Con¡;..., para ej~rcer las
PresidenCIas de las ComISIones que son órganos especializados
encargados de la realización de estudios y tareas que interesen a la
Unión. escogidos entre los candidatos que se inscriban para tal fin
en cada Comisión;

cl Cinco miembros, diferentes de los anteriores, los designará
el C~lIIfeso '.obre la base de.una distribución geográfica equitativa,
p~eV1a el~on entre los paises que presenten su candidatura. Los
VIcepresIdentes de cada Comisión serán designados por el Consejo.

2. A los efectos de la elección referida anteriormente los
Paises!", divirán en los dos sisuientes Jl'UPOS lICOlIráficos: GruPo 1:
Argenl1na, Bolivia, Canadá, Colombia, Chile. Ecuador, España,
Estados Unidos de América, Parquay, Perú, República Federativa
del Brasil, Refública de Venezuela y Uruguay; Grupo 2: Costa
Rica, e;uba E ~vador, GlI!'te.maIa, Haití, Nicaragua, Panamá,
Rellublica bOmlOlcana, Republica de Honduras y República de
Sunname. Corresponderán dos Consejeros al IlfUpo a que perte
nelca el país que habrá de ejercer la Presidencia del Consejo y tres
al otro IlfUpo.

3. Ningún país podrá ser miembro del Consejo más de dos
veces en forma sUceSIva, excepto cuando la calidad de miembro le
corresponda por su condición de Pafs sede del Congreso, en virtud
de lo dispuesto en el párrafo 1, inciso al.

4. La primera reunión de cada Consejo será convocada
durante e! Congreso por el Presidente de ñte. En ella se eleairá un
primero y un se¡undo Vicepresidente. Si e! país a quien corres
ponde la Presidencia renunciase a eDa, pasará a desempeñarla e!
primer Vicepresidente. En tal caso, e! se¡undo Vicepresidente
pasará a primern y se eleairá un nuevo se¡undo Vicepresidente
entre loo miembros restantes.

S. Si entre dos Consresoa se produjera alJuna vacante en e!
Consejo deberá desempeilarla por derecho el mtembro de la Unión
que en la última elección hubiese obtenido el mayor número de
votos sin ser elegido y as! sucesivamente, dentro del IlfUpo
geográfico correspondiente, en la medida de lo posible. De lo
contrario, la vacante será cubierta por el país que hubiera obtenido
mayor número de votos, sin tener en cuenta el grupo geográfico. Si
la vacante corteSl"?nde a un Presidente de Comisión, el Vicepresi
dente de la ComIsión asumirá tales funciones,

6. El Representante de cada País miembro del Consejo será
designado por la Administración postal de su país. Este Represen
tante deberá ser un funcionario calificado de la Administración
postal

7. Convoca<lO por su Presidente por conducto de la Secretaria
General, el Consejo celebrará una sesión anual en la sede de la
Unión. En todas sus sesiones el Secretario General tomará parte en
los debates sin derecho a voto. El Consejo se reairá por el
Reglamento General de la Unión.

8. En caso de necesidad, el Presidente, a propuesta de cual
Quier miembro y con el aKntimiento de las dos terceras partes de
los miembros del Consejo, convocará una reunión extraordinaria
en el plazo máximo de dos meses.

9. Las funciones de miembroi del Consejo serán gratuitas. Los
gastos de funcionamiento estarán a eargn de la Unión. Con
excepción de las reuniones que se realicen durante el Congreso, los
representantes de los Países miembros de la última categoria
contributiva tendrán derecho al reembolso ya sea del precio de un
paSl\ie aéreo de ida y vuelta, clase económica, o del costo del viaje
por cualquier otro medio con la condición de que este importe no
exceda el precio del pasaje por vIa aérea, ida y vuelta, en clase
económica.

10. La Administración postal de la República Oriental del
Uru$U&y será invitada a participar como observadora en las
reuOlones del Consejo, dada su calidad de autoridad de alta
inspección de la Secretaria General.

11. Serán también invitados a participar como observadores:

al Los representantes de la Unión Postal Universal.
hl El Comité de Lineas Aéreas de la Unión.
c) Cualquier otro Organismo calificado, siempre que el asunto

a ser considerado esté relacionado con él.
dl Las Administraciones de los demás Países miembros que

tengan interés en los asuntos a ser tratados.

12. La Secretaria General enviará invitaciones a los observa
dores mencionados en el párrafo anterior.

13. El Consejo Consultivo y Ejecutivo coordinará y supervisa
rá las actividades de la Unión con las siguientes atribuciones, en
particular:

al Mantener contacto con las Administraciones postales de los
Países miembros, con los órganos de la Unión Postal Universal,
con las Uniones postales restringidas y con cualquier otro Orga
nismo nacional o internacional.

b) Tomar iniciativas y realizar actividades destinadas a la
defensa de los intereses comunes de las Administraciones postales
de los Paises miembros de la Unión, en lo que se refiere a los
servicios postales.

c) Actuar como controlador de las actividades de la Secretaria
General.

d) Aprobar la Memoria anual formulada por la Secretaria
General sobre las actividades de la Unión.

el Autorizar el presupuesto anual de la Unión dentro de los
límites fijados por el COIllfe50. Estos límites solamente podrán ser
sobrepasados a iniciativa del Consejo y con la aprobación de la
mayoria de los Países miembros,

f) Aprobar el plan anual de participación de la Secretaria
General en las reuniones postales internacionales, así como el
número de funcionarios que deberán asistir a cada una de ellas, con
excepción de ~e~los vüijes de emersen~a que resulten de interés
para la Unión. Ill\io el mismo procedimiento aprobará los demás
viajes que deban efectuarse en representación de la Unión.

&> Examinar y autorizar las solicitudes de transposición entre
programas y entre IlfUpos de gastos de un mismo programa del
presupuesto autorizado para e! año en curso, hechas por el
Secretario General.

hl Realizar, por mandato o de por sí, estudios con relación a
los problemas administrativos, legislativos, jurídicos, técnicos, de
explotación y económicos que presenten intore. o que puedar
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afectar a las Administraciones postales de los Paises miembros o a
la Unión.

i) Gestionar y favorecer, mediante expenos en enseñanza
pos1aI, la implantación y del8lTOlIo ele escuelas pos1aIes nacionales
en los Palses ele la Unión que lo soliciten.

j) Aprobar los prosramas y establecer normas aceIal ele. la
orientación general y m~tocIos aplicables en las escuelas técmco
postales de la Unión, .si como las normas de orientación ceoeral
sobre la programación ele los estudios y textos aconsejables para
aquellas escuelas nacionales que soliciten asesoramiento.

k) Designar al Pals sede eIel próximo Congreso en los casos
preVIstos en el artículo 104, párrafos 3 y 4, previa votación si
hubiere más de un candidato.

1) Presentar al Congreso proposiciones de moclificación de las
actas y proyectos de resoluciones y recomendaciones Que suIjan de
estudios realizados por mandato o ele por si.

11) Informar a las Aclministraciones postales de los Palses
miembros sobre el resultado de estudios iniciados de por sí, cuando
DO corresponda la invitación del Congreso, al que sin embargo dará
conocimiento de ello por aplicación del párrafo 14.

m) Establecer normas acerca de los documentos que debe
publicar, distribuir y vender la Secretaria General. .

n) El funcionamiento ele las escuelas postales y la or¡anizaclón
y desarrollo de los cursos serán supervisados por el Consejo
Consultivo y Ejecutivo por intermedio de la Secretaría General.

ñ) Promover la coo~ión internacional .,.ra facilitar, por
todos los medios de que disponga, la cooperaCIón técnIca a las
Administraciones postales de los países en vías de desarrollo.

o) Actuar en instancia superior en las reclamaciones del
personal de la Secretaria General contra resoluciones de ~ta,
decididas en primera instancia por la autoridad ele alta inspección.

p) Las demás atribuciones necesarias para el e1ebido cumpli
miento del objeto del Consejo;

14. El Consejo Consultivo y ~ecutivo presentará, por lo
menos con cuatro me5CS de anticipaCión al próximo Congreso, un
informe sobre el conjunto de las actividades realizadas en el
período entre uno y otro Congreso.

AaTlcuLO 117

Comisiones del Consejo

1. Las COmisiones ele trabajo del párrafo 1, inciso b) del
articulo 116 serán:

a) Comisión ele Operaciones Postales. . . . .
b) Comisión de Asuntos Generales y ServICIOS FInanCIeros

Postales.
c) Comisión ele Cooperación T~nica.

Todos los Países miembros tendrán el derecho de pertenecer a
todas las Comisiones. .

2. Bajo la direeción d~l rresidente responsable de.cada Coml
si6n, éstas mantendrál'l actiVidad pennanente por medio de ~!rts
ponelencia. La Comisión podrá ser asesorada por especialIstas
proporcionados por las Administraciones postales ele los PaIses
miembros de la Unión.

3. La Comisión ele Operaciones P,?stales se.ocu~ .eIel
estudio de los proble11?-8S de orden ~~nlco y de m,:estJ.~Clón,
derivados de la prestacIón ele los servICIOS y ele la aplica~lón de!
Convenio Postal Universal y del Reglamento de EJecUCIón, aSl
como de los Acuerd~s .y Rea1ameJ?to~ dé encomiendas pos~es y de
cualquier otro seMCiO afín atribUible al Correo. Estudiará lo~
problemas relativos a l~s .encaminamientos postales (aéreos y de
superficie), a fin de optmuzar el transporte de los enVIOS postales.

4. La Comisión de Asuntos Generales y St:rvicios Fin~~cier~s
se ocupará de los prob~emas jurídicos,. econ<?mlcos y adml~ls~u
vos de interés de la Umón y de sus ~lseS miembros, la realizacI~n
de estudios tendientes a la implantaCión y desarrollo en el ámbito
de la Unión de los servicios de carácter bancario, tales como el
Giro Postal Cheques Postales, Reembolsos y Caja Postal de
Ahorros, ad~ptando las disposiciones de la Unión Postal Unlv~rsal
sobre estas materias a las necesidades reales de los Paises miem
bros.

S. La Comisión ele Cooperación T~ca se ocuJ>8!á del
estudio de los proyectos y proaramas de su competen~la que
interesen a las Administraciones postales de los Países miembros
de la Unión, del establecimiento de los programas de enseñanza en
los cursos postales a corso ele la Unión y del análisis de las áreas
que precisaD asistencia, tanto en materia de formación de personal
como de e1esarrollo ele servicios.

6. El Presidente de cada Comisión someterá los estudios o
trabajos efectuados al Consejo para su consideración.

ARTICULO 118

Lenguas admitidils en la Unión

1. Lo. documentos ele la Unión serán suministrados a las
Administraciones en len¡ua española. Sin embargo, para la corres
pondencia de servicio emitida por las Administraciones postales ~e
los Países miembros cuya lengua no sea la española, PDdran
emplear la propia. Excepcionalmen~ el Consejo Consultivo y
Ejecutivo podrá autorizar ~ lT!"!UCC1ón a ~s lenguas. francesa,
inglesa y portUJuesa de pubhC&Clones que revistan toteres especial
para la ejecución de los servicios. .

2. Para las deliberaciones ele los Congresos, de la ConferenCIa
y del Consejo, serán admitidos aclemás d~ l~ lengua española, el
fran~s, el ingl~s y el portugues. Queda a entena de los orgamzado
res de la reunión y de la Secretaría General la elección del sistema
de traducción a ser empleado.

3. Los gastos que demande el ser:v~cio de inte~retación
correrán por cuenta de los paises que sohcnen ese serviCIO, salvo
cuando se trate de paises incluidos en la última categoría contribu
tiva.

CAPITULO 111

Secretarfa pneraJ de la Unión

ARTicULO 119

Atribuciones

l. En el marco de sus funciones generales, a la Secretaría
General de la Unión le corresponde:

a) Reunir y distribuir los documentos e informaciones que
interesen al servicio postal ele la Unió~; .

b) realizar las encuestas o estudios que le encomiende el
Conrso el Consejo Consultivo y Ejecutivo o sus Comisiones!

e pfoporcionar las infonnacioes que le soliciten las Adn~.irus
traciones postales, la Oficina Internacional de la UPU, las Umones
restringidas o los Or¡anismos internacionales que se ocupen de
temas que interesan a los servicios de Correos; . .

d) intervenir y colaborar en los planes ele cooperacIón técnIca
multilateral '1 representar a la Unión ante los correspondien!es
Or¡anismos mternacionales o ~ini;stracioDes, que p~~n faCIlI
tar su cooperación para el meJoranuento ele los servICIOS ele los
Palses miembros¡

e) emitir op,nión sobre la interpretación de las normas de. la
Constitución y e1e1 Reglamento General, as! como de las ResoluCIO
nes y Recomendaciones que se dietaren, cuando al¡una Adminis
tración lo solicite;

t) emitir su opinión en cuestiODes liti¡iosas, a requerimiento
ele las partes interesadas;

g) tener al ella la recopilación ele las Resoluciones y Recomen
daCIones adoptadas por el Con¡reso y distribuirlas entre los Países
miembros;

h) or¡anizar la Sección filatélica y la Biblioteca de la Secretaria
General' .

i) formular annalmente la cuenta de gastos de la Umón;
j) redactar Y distribuir oportunamente una Memona anual

sobre los trabajos que realice, la que deberá ser aprobada por el
Consejo Consultivo y Ejecutivo; . . .

k) cleterminar las cuotas conlTlbUllvas que e1ebe sallsfacer
anualmente cada país; . . .

1) llevar a la práctica los programas de cooperaClOn t~nt~a y
de asistencia para el desarrollo de la enseñanza p<?stal a nIvel
regional de la Unión, y realizar las tareas de supervIsión y control
de las escuelas y cursos postales. de la Uni?n, de ~cuerdo con las
directivas trazadas por el Consejo Consulllvo y EJecullvo;

2. En el marco ele los CongresoS, ele la Conferencia y demás
Reuniones de la Unión, a la Secretaría General le corresponde:

a) Intervenir en la organización y. realización ~e los Congre
sos, de la Conferencia y demás reumones detemllnadas por la
Unión;

b) en los casos previstos en los articulas 104, párrafo 3 y 114,
párrafo 2, será la encarga4a. de cursar las co.nsl;lltas pertmentes a
cada uno de los Paises miembros para la fi,taclón de una nueva
sede. LUCIO, hará conocer .aI: Consejo Cons'+1tiv~ y Ejecutivo el
resultado de la gestión y SOhCltafá su pronunciamiento en favor de
uno de los Países invitantes. Comunicará, entonces, a cada
Gobierno el nombre del país que el Consejo Consultivo y Ejecutivo
desi$nó como sede del Congreso; .

c) distribuir oportunamente las proposiciones que las Admi
nistraciones postales remitan para la c:onsideración d~.los Congre
sos de la Conferencia y demás Reuntones de la Umoni

(1) preparar la ~enda para las reuniones del Consejo CoIlsul
tivo y Ejecutivo y el Informe sobre sus estudios y recomendaCIOnes
que ptesentará al Congreso;
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e) publicar los documentos de los Congresos, de la Conferen
cia y demás Reuniones de la Unión;

3. En el mareo de los Congresos de la Unión Postal Universal:
a) Gestionar ante el pals sede del Congreso las salas de

reunión y de oficinas Que se precisen respectivamente para la
Conferencia y Servicios administrativos;

b) difundir entre los Países miembros la convocatoria para la
reuDlón de la Conferencia de acuerdo con el Presidente del Consejo
Consultivo y Ejecutivo;

e) prestar su colaboración a las Administraciones postales de
los Paises miembros en cuestiones relativas al desarrollo del
ConjTCSO Postal Univer>al;

d) desempeñar la Secretaria General de la Conferencia;
e) elaborar un resumen de las decisiones adoptadas en las

reunioRe!: de la Conferencia.

ARTicULO 120

Secretario General y C01lJiejero de la Unión

1. La Secretaria General de la Unión estará dirigida y admi
nistrada por un Secretario General. asistido por un Consejero.
Ambos serán elegidos en votación secreta por el Congreso de entre
los candidatos presentados al efecto.

El Secretario General será elegido para dos períodos consecuti
vos_ y POdrá ser reelegido para un periodo adicional.

El Consejero será elegido para UD período y podrá ser reelegido
por dos períodos consecutivos más en los correspondientes Congre
sos.

Se entiende por período el intervalo entre dos Congresos
ordinarios consecutivos.

2. En caso de quedar vacante la plaza de Secretario General.
la ocupará interinamente el Consejero, hasta el próximo Congreso.

3. En caso de quedar vacante el cargo de Consejero, o en el
supuesto del párrafo anterior, el Consejo Consultivo y Ejecutivo, a
propuesta de! Secretario General, decidinl si procede cubrir dicho
cargo interinamente con personal de la Secretaría General. o
recabar la colaboración de la Administración postal de la República
Oriental del Uruguayo de cualquier otra Administración.

4. Eo caso de vacante de ambos callos, la Autoridad de alta
inspección asumirá la dirección y admimstración de la Secretaria
General por un ~rmino no superior a ciento ochenta dias, plazo
dentro del cual el Consejo Consultivo y Ejecutivo designará
Secretario General y Consejero, de entre los candidatos propuestos
por los Países miembros, por un período que se extenderá hasta el
próximo Congreso.

S. El Secretario General tendrá, además de las atribuciones
que de forma expresa le confieren la Constitución y el presente
Reglamento General, las siguientes:

a) Nombrar y destituir al personal de la Secretaria de acuerdo
con el Reglamento que a tal efecto apruebe el Consejo Consultivo
y Ejecutivo mediante resolución;

b) concunira las reuniones del Congreso, del Consejo Consul
tivo y Ejecutivo y de la Conferencia, pudiendo tomar parte en las
deliberaCiones, con voz pero sin voto;

e) asistir eo calidad de observador a los Congresos de la Unióll
Postal Universal, así como a las reuniones del Consejo Ejecutivo y
del Consejo Consultivo de Estudios Postales de la misma; organizar
la Conferencia previa alas Congresos de la Unión Postal Universal
&Si como las reuniones de 10$ Representantes de los Países
miembros de la UniÓD que asistan a las sesiones del Consejo
I;jecutivo de la Unióo Postal Univer>al.

6. El Consejero asistinl al Secretario General en sus funciones,
sustituyl!ndole en caso de ausencia y se ocupará fundamentalmente:

a) De dirigir las tareas administrativas;
b) De confeccionar los proyectos de presupuestos de la Unión.
c) De establecer las cuentas anuales.

ARTicULO 121

Personal de la Secretaría General

1. Los empleados que presten sus servicios en la Secretaria
General serán de dos clases:

a) Empleados permanentes.
b) Empleados no permanentes.

2. El Congreso, a propuesta del Secretario ~neral, designará el
número de empleados permanentes y, tentat¡vamente, el de no
permanentes, en base a los tra~os que deban realizarse, así como,
por el mismo procedimiento, fijará las retribuciones que han de
percibir.

ARTICULO 122

Jubilaciones y pensiones del personai de la Secretar{a
General de ifJ Unión

Las jubilaciones y pensiones del personal de la Secretaría
General serán pagadas del fondo propio ~ue para tal objeto tiene
destinada la misma. En el caso de que dicho fondo fuese insufi
ciente, serán pagadas conforme al párrafo 2 del articulo 129 de este
Reglamento.

ARTiCULO 123

Colaboración con la Secretaría General de la Unión

Las Administraciones de los países miembros podrán enviar,
por el tiempo indispensable, funcionarios t«nicos para colaborar
en la realización de trabajos especiales a la Secretaría General de la
Unión, cuando ésta lo requiera en casos notoriamente justificados.

CAPITULO IV

Autoridad de Alta IDlpecdóB

ARTICULO 124

Deberes de la Autoritkul de Afta l11Jipección

Para facilitar el funcionamiento de la Secretaria General y de los
otros órganos de la Unión, el Gobierno de la República Oriental del
Uruguay:

a) Otorgará los privilegios e inmunidades que establece el
artículo 8 de la Constitución de la Unión.

b) Adelantará los fondos necesarios para su funcionamiento
conforme a lo establecido en el artículo 131 del presente Regla
mento General de la Unión.

e) Adoptar toda otra medida necesaria para el cumplimiento
de los cometidos de la Secretaría General.

ARTicULO 125

Atribuciones de la Autoridad de Alta Inspección

A la Administración Postal de la República Oriental del
Uruguay, en su carácter de Autoridad de Alta Inspección de la
Secretaría General, le compete:

a) Formular las observaciones que estime procedentes, a la
Secretaría General, sobre cualquier aspecto de su funcionamiento.

b) Poner en conocimiento de Jos Países miembros el no
acatamiento por la Secretaria General de las observaciones que le
hubiere formulado, en aplicación de la potestad que le confiere el
inciso anterior.

c) Efectuar el control a posteriori de todas las contrataciones,
gastos, movimientos de fondos, pagos, asientos contables, etcétera.
de la Secretaria General.

d) Tomar las medidas convenientes para que se haga efectivo
el ade.lanto de fondos para el funcionamiento de la Secretaría
General.

e) Vigilar el cumplimiento de lo establecido en el presupuesto
anual de gastos aprobado por el Consejo Consultivo y Ejecutivo, de
acuerdo con las estipulaCiOnes del presente Reglamento General.

O Aprobar las rendiciones de cuentas anuales de los gastos de
la Secretaria General.

g) Resolver en primera instancia los reclamos del personal de
la secretaria General contra las resoluciones que ésta dictare.

h) Adoptar cualquier otra medida para el cumplimiento de las
funciones de alta inspección.

CAPITULO V

Modificación de las aetu de la Unióo

ARTIcuLO 126

Proposiciones para la modi./icaci6n de las actas de la e/nión por el
Congreso. Procedimiento

1. Las proposiciones se deben enviar a la Secretaría General
con cuatro meses de anticipación a la apertura del Congreso.

2. La Secretaría General publicará las proposiciones y las
distribuirá entre las Administraciones Postales de los Países miem
bros, por lo menos tres meses antes de la fecha indicada para el
comienzo de las sesiones.

3. Las proposiciones presentadas después del plazo indicado
en el párrafo 1 se tomarán en consideración si fuesen apoyadas po'
dos Administraciones, como mínimo. Se exceptúan las de arde;
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redaccionaI, Que deberán ostentar en el enp~~zamiento l~. letra
«R», y que pasarán directamente a la Com151on de Redacclon.

AIlTlcuLO 127

Condiciones de aprobación de las proposiciones relalivas
al Reglamento General

1. Para que ten¡an validez las proposiciones sometidas al
Con¡reso y relativas al presente Reglamento General, a las Resolu·
ciones y Recomendaciones, deberán ser aprobadas por la mayoría
de los países miembros presentes y votantes. Los dos tercios, por
lo menos, de los países miembros de la Unión deberán estar
presentes o representados en el momento de la votación. . .

2. Se exceptuan de la reala precedente las proposIC1ones
modificatorias del Reglamento General relativas al funcionamiento
del Congreso (arts. 104 a 114, inclusive), las que requerirán
mayoría de los dos tercios de los Paises miembros de la Unión
representados en el Congreso. Estas proposiciones, de ser aproba
das, entrarán en vigencia de inmediato.

CAPITULO VI

FIaanzas de la Valón

AIlTlcuLO 128

Presupuesto de "' Unión
1. Cada Con¡reso fijará el importe máximo del presupuesto, el

que será expresado en dólares de los Estados Unidos de América,
para el trienio siguiente, en base al que, por programas y actlvida·
des, presente la Secretaría General. Los presupuestos aprobados
re¡rran desde elIde enero al 31 de diciembre de cada año.

2. La Secretaría General someterá al Consejo Consultivo y
Ej=tivo el presupuesto detallado anual, asi como la cuenta de
",stas habidos durante el año precedente, juntamente con sus
Justificantes, para su examen y aprobación.

AIlTlcuLO 129

Fondo de ejecución presupuestario

1. Al final de cada ejercicio económico, el total anual de los
gastos, que deben sufragarse por el conjunto de los Paises miem·
bros de la Unión, sera incrementado en el porcentaje que acuerde
cada Con¡reso. Su importe se destinará al fondo de ejecución
presupuestario.

2. Este fondo se aplicará, por la Secretaria General, para el
cumplimiento de las ob.iones presupuestarias.

3. Si, al finalizar un eJercicio económico, el fondo de ejecución
presupuestario fuese igual o superior al total de los gasto~ previstos
para el ejercicio siguiente, ese año no será de aplicación el
Incremento previsto en el párrafo primero.

AIlTlcULO 130

Contribución de los países miembros

1. Los Paises miembros contribuirán para cubrir los gastos de
la Unión segun la categorla de contribución a la cual pertenezcan.
Estas categoria son:

a) Categoria de ocho unidades.
b) Categoria de cuatro unidades.
e) Categoria de dos unidades; y
d) Categorla de una unidad.

2. Los Países miembros pertenecerán a las siguientes cate
sorias:

a) De ocho unidades: Argentina, Canadá, España, Estados
Unidos de América, República "Federativa del Brasil, Republica de
Venezuela, Uruguay.

b) De cuatro unidades: Colombia, Cuba, Chile, Perú.
e) De dos unidades: Bolivia, Costa Rica, Ecuador, Panamá,

Parasuay, Republica de Suriname. . .
d) De una unidad: El Salvador, Guatemala, Hlllti, NIcaragua,

Republica Dominicana y Republica de Honduras.

3. Los Paises miembros POdrán cambiar de cate$orla de
contribución, con la condición de que este cambio sea nouficado a
la Seeretaria General antes de la apertura del Congreso. Esta
notificación será comunicada al Con¡reso y el cambio de catOJorla
se hará efectivo en la fecha de entrada en vigor de las disposicIOnes
financieras aprobadas por el Con¡reso.

4. Los Paises miembros sólo podrán reducir una categoria de
contribución por vez. Los países miembros que no dieren conoci
miento de su deseo de reducir su categoría de contribución antes de

apertura del Congreso serán mantenidos en la categoría a que
pertenecían hasta entonces.

5. Los cambios hacia categorias superiores no tienen ninguna
restricción.

ARTicULO 131

Fiscalización y anticipos

La Administración postal del País sede fiscalizará los gastos de
la Secretaria General de la Unión y el Gobierno del referido País
hará los anticipos necesarios.

ARTicULO 132

Formulación de cuentas

La Secretaria General formulará, anualmente, la cuenta de los
gastos de la Unión, que deberá ser verificada por la Autoridad de
alta inspección.

ARTicULO 133

Pago de las cuotas contributivas

1. El presupuesto aprobado por el Consejo Consultivo y
Ejecutivo será comunicado de inmediato a los Paises miembros a
los efectos que éstos paguen la cuota·parte que les correspon4a c:n
dicho presupuesto. Este pago debe ser hecho antes del 30 de Juma
del año al cual corresponde este presupuesto. Si en definitiva no se
gastase el monto total autorizado los excedentes le serán acredita·
dos al Pais respectivo y se imputarán a cuenta del presupuesto
siguiente.

2. Después de la fecha indicada en el párrafo anterior las
cantidades adeudadas, tanto respecto al presupuesto como al fondo
de ejecución presupuestario, devengarán interés a razón del S por
100 al año, a contar del día de la expiración de dicho plazo.

CAPITULO VII

DIsposiciones lluaJes

AIlTlcuLO 134

Vigencia y duración del Reglamento General

El presente Reg1amento General entrará en visor el dia 1 de
enero de 1982 y permanecerá vigente hasta la puesta en ejecución
de las Aetas del próximo Congreso.

En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Paises miembros de la Unión Postal de las
Américas y España, firman el presente Reglamento General en
Managua, Nicaragua, el dia 28 de agosto de 1981.

Reglamento de la Seerelarla General de la Valón Postal
de las Américas y España, Manasua 1981

Provisional
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CAPITUW PRIMERO

GeaeraJldad..

ARTICULO 1

La organización y el funcionamiento de la Secmaria GeneraJ de
la Unión Postal de las Américas y España y las relaciones con el
Gobierno de la República Oriental def Uruguay, en su carácter de
País sede, y con la Autoridad de alta inspección, se rigen jl?r las
disposiciones de este Reglamento, sin perjuicio de las contenIdas en
la Constitución y en el "Reglamento GeneraJ.

ARTicULO 2

Al Secretario general le compete la dirección y administración
de la Secretaria GeneraJ de la cual es el representante legal,
comprometiéndola con su firma. Le corresponden todos los asun·
tos que no están reservados al Gobierno de la República Oriental
del Uruguay, a la Autoridad de alta inspección o al Consejo
Consultivo y Ejecutivo, y especialmente:

al Ot¡anizar y dirigir todos los trabajos de la Secretaria
General.

b) Nombrar al Contador, Oficiales y Traductores de la Secre·
taría General. previo examen de competencia.

cl. Conceder licencias, vacaciones, fijar días y horarios de
trabaJO.

d) Contratar empleados y obreros con carácter eventual,
dando cuenta a la Autoridad de alta inspección. Los empleados que
contrate para labores administrativas y los obreros POdrán ser
reclutados entre los nacionales del País sede. Para labores de
asesoría o t&-nicos de enseñanza, la Secretada General solicitará a
las Administraciones postales de los Países miembros la presenta~
ción de candidatos, designando al que merezca la aprobació de la
Secretaria General y, en su caso, de la Administracló interesada.

e) Imponer sanciones al personal de la Secretaría General,
conforme a lo establecido en el artículo 24 de este Reglamento y
proponer las destituciones que correspondan.

t) Organizar el legajo o foja de servicios de cada empleado y
ordenar las anotaciones en el mismo, previa vista del interesado.

g) Preparar los proyectos de presupuesto anuales y presentar~

los al Consejo Consultivo y Ejecutivo, conforme a lo dispuesto en
el artículo 128 del Reglamento General.

h) Contratar o comprometer los gastos y autorizar los pagos de
la Secretaria GeneraJ, previo cumplimiento de las formalidades del
caso.

i) Contratar préstamos, suscribir documentos de adeudo,
constituir garantías y abrir cuentas en la banca privada cuya
resposabilidad o depósito total no vayan más allá de dos duodéci
mos del presupuesto anual. Loa documentos deberán ser suscritos
mancomunadamente por el Secretario General y el Consejero de la
Secretaría General.

j) Efectuar transposiciones de partidas entre rubros y subru
bros dentro del mismo grupo de un mismo programa de acuerdo
con las necesidades del servicio. Asimismo, consultar y obtener el
acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo y Ejecutivo para
efectuar las transposiciones mayores previstas en el artículo 116,
párrafo 13, inciso g), del Reglamento General, Que sean necesarias
para solventar gastos importantes en situaciones de emergencia, y
posteriormente someter esas transposiciones para confirmación al
Consejo Consultivo y Ejecutivo en pleno, de acuerdo con lo
dispuesto en dicho artículo conjuntamente con cualquier otro gasto

que refleje camb~os imporantes en los programas o grupo de gastos
dentro de un mismo programa.

kl Resolver acerca de 1.. bonificaciones establecidas en el
capítulo VI del presente Reglamento.

1) Resolver los desplazamientos del personal de la Secretaria
General por motivos de servicio y fijar los viáticos y pstos
respectivos conforme a lo previsto en el pre:supuesto vigente. En los
casos no previstos, y atendida la necesidad de un desplazamiento,
requerirá el acuerdo de la Autoridad de alta insJlO!'ción para la
regulación del gasto respectivo.

ml Rendir cuenta a la Autoridad de alta inspección de la
ejecución del presupuesto aprobado por el Consejo Consultivo y
fJecuuvo.

n) Elevar a la Autoridad de alta inspección las reclamaciones
que los empleados de la Secretaria GeneraJ interpongan contra las
resoluciones del Secretario General.

ARTicuLO 3

El Consejero asiste al Secretario ¡enenU y en su ausencia lo
reemplaza con sus mismas atribuciones.

CAPlTUWn

Presnpuesto J eonlabllldad

ARTicuLO 4

1. El proyecto de presupuesto por programas deberá ser
presentado de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento General
de la Unión conteniendo infomiación detallada y ordenada por
actividades. En forma comparativa, la J.'"'SOntación del presu
puesto consistirá en el presupuesto y el reg¡stro de los gastos reales
del ejercicio anterior, el presupuesto del ejercicio en curso, junto
con cualquier modificacIón que se proponga de acuerdo con el
articulo 116, párrafo 13, inciso gl, del Reglamento GeneraJ, y
finalmente el proyecto de presupuesto para el ejercicio siguiente.

2. La exposición de motivos, que acompañará al proyecto de
presupuesto, contendrá todas las disposiciones y detalles necesarios
para la comprensión y apreciación de las modificaciones pnr
puestas.

ARTICULO S

El ejercicio presupuestario abarcará. el ~odo correspondiente
al lapso que va del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.

ARTicULO 6

En el caso de no ser aprobado alguno de los rubros del proyecto
del presupuesto .,resentado por la "'Secretaria General, continuará
rigiendo lo autonzado en el ~supuesto anterior. Si fuere negada
alguna solicitud de transposiCión continuará rigiendo lo autorizado
en el presupuesto en curso.

ARTicULO 7

No podrá comprometerse gasto ni celebrarse contrato alguno
sin que exista, en el momento de contraer el compromiso,
disponibilidad suficiente a tales efectos en el grupo de gastos del
programa que ha de soportar la erogación ni afectar los mismos a
recursos de ejercicios venideros.

ARTicULO 8

l. Toda compra, así como todo contrato sobre trabajos, obras
o suministros se hará en todos los casos mediante el procedimiento
de la licitación pública, salvo las excepciones siguientes:

al Las compras, trabajos, obraa o suministros cuyo importe no
exceda de 592 dólares.

bl Los contratos que se celebren con personas juridicas de
derecho público.

cl Cuando existan iazones de ur¡encia de naturaJeza impres
cindible.

d) Cuando por la naturaJeza de la contratación o por cireuns
tanCla de hecho resulte imposible o innecesario el llamado a
licitación.

el Cuando 1.. compras, trabl\ios, obraa o suministros se
celebren en el extranjero.

1) Cuando una licitación hubiere sido declarada desierta por
segunda vez o cuando se hubiere efectuado un primer llamado sin
la concurrencia de nin¡úIl proponente.

2. En los casos de los incisos cJ. dl y 1), deberá recabarse la
confonnidad de la Autoridad de alta inspeccrón previamente a la
contratación directa. En el caso del inciso el, deberá solicitarse la
colaboración de la Administración postal del País donde el trabajo
se realice.
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3. Queda probibido el fraccionamiento de compras, obras,
suministros o trabajos cuyo monto dentro del ejercicio exceda de
592 dólares.

ARTIcULO 9

En las compras, obras. trabajos o suministros cuyo monto sea
IUperior a 60 dólares, deberán realbafse, por lo menos, tres
cotizaciones, las cuales seráJ:l agregadas al expediente respectivo. En
caso de no poder obtenerse las tres cotizaciones o de no ser
<:onveniente seguir tal procedimiento, el Secretario general podrá
-resolver las adquisiciones sin necesidad de dichas tres cotizaCIones.

ARTIcuLO 10

Toda enajenación a título oneroso o arrendamiento de bienes
propiedad de la Unión deberá hacerse en subasta o licitación
pública y previa tasación.

CAPITULO 11I

D1apoallJlIIdluI..

ARTicuLO 11

Si fuere necesario, el monto de los gastos del presupuesto
aprobado, inclllidas en el mismo las cantidades destinadas al fondo
de reserva para jubilaciones y pensiones, será puesto a disposición
de la Secretaria GenOl1ll por el Gobierno de la República Oriental
del Urusuay por trimestres adelantados.

ARTICULO 12

La Secretaria GenOI1lI lIiranI rontra la referida cuenta de
acuerdo con las necesidades del servicio, solamente mediante
che'l.uos que deberán tener la firma del Secretario general y del
funClonano que es~ a cargo de la rontabilidad de la Secretaria
General; del mismo modo operará en la cuenta abierta en la Banca
privada.

ARTICULO 13

Los ¡iros, cheques, transferencias de fondos, provenientes de los
PaIses miembros o Clta1quiera otra entrada de dinero a favor de la
Secretaria General deberán ser depositados, a más tardar, el
próximo dla hábil siguiente al de su reoepción.

CAPITULO IV

DeI .....trol

AllTlcULO 14

1. El rontrol que corresponde a la Autoridad de alta inspec
ción sobre el movimiento de fondos de la Secretaría General será
de carácter formal y material.

2. El control formal comprenderá:

a) El examen de los libros de contabilidad y de los recibos y
documentos justificativos.

b) La revisión de los asientos, movimientos y transferencias
<:ontables.

e) La comprobación del efectivo, valores, cuentas bancarias,
inventario y demás bienes de la Secretaria General.

d) La verificación de si las entradas y salidas son adecuadas al
presupuesto aprobado.

e) Cualquier otro procedimiento de control formal.

3. El control material comprende el examen de la conformi
dad de las entradas y salidas a las disposiciones en vigor.

ARTicuLO 15

La Secretaria General efectuará estados semestrales de movi~

miento de fondos que serán sometidos a examen y aprobación de
la Autoridad de alta inspección.

ARTICULO 16

Operada la clausura definitiva del ejercicio se procederá a la
formulación de la rendición de cuentas, la cual comprenderá:

a) Un estado de los ingresos.
b) Un estado de los egresos, en el que se especificarán los

legalmente autorizados, las transposiciones efectuadas, las sumas
efectivamente pagadas y las sumas pendientes de pago.

e) Un estado de los importes comprometidos durante el
ejercicio.

d) Los saldos existentes a la iniciación y a la clausura del
ejercicio.

e) El resultado de la gestión total del ejercicio.
f) La explicación de todos los casos en 9ue los gastos reales

difirieron del presupuesto en forma significativa.

ARTicULO 17

Una copia de la rendición de cuentas presentada a la autoridad
de alta inspección será enviada por la Secretaria General a las
Administraciones postales de los Países miembros dentro de los
tres meses desde el fin del año fiscal al cual se refieren las cuentas.
Posterionnente se enviará la constancia de su aprobación o, en su
defecto, las observaciones que hubiere merecido.

CAPITULO V

Peraonal

ARTICULO 18

l. El Secretario genOI1lI y el Consejero de la Secretaria General
serán elegidos por el Congreso. Los candidatos deberán ser presen
tados por los Gobiernos de los Países miembros, excepto si se trata
de funcionarios superiores de la Secretaria General, los cuales
podrán presentar au candidatura directamente. Los candidatos
elegidos no podrán ser nacionales de un mismo Paí. miembro.

2. El procedimiento a seguir será el siguiente:

a) Tres m.... antes de la fecha de comienzo del Congreso, los
GobIernos de los Países miembros presentarán sus candidatos al
Gobierno del País sede de la Unión, remitiendo el correspondiente
currículum vitae de los interesados.

b) Los funcionarios superiores ele la SecretarIa General que
d....n presentar su candidatura la enviarán, acompañada iaua1.
mente de su currículum vitae. al Gobierno del País sede de la
Unión.

c) Un mes antes, a más tardar, de la fecha de comienzo del
Congreso, el País sede de la Unión hará saber a los Gobiernos de
los restantes Países miembros la nómina de los candidatos presen·
tados y el curricu1um vitae de los mismos. Igual información hará
negar a la Secretaria General.

3. Para ser candidato a Secretario generala a Consejero de la
Secretaria GenOl1ll se requerirá:

a) Poseer una vasta experiencia de la organización y de la
ejecución de los servicios postales adquirida en la Administración
de un Paí. miembro Y ser nacional del Paí. que lo presente, o

b) Pertenecer al personal superior de la Secretaria General de
la Unión.

4. La elección se hará mediante voto secreto y por mayoría
simple de miembros presentes y votantes.

ARTICULO 19

Los cargos de Contador, Oficial y Traductor, en caso de
producirse vacantes, son de libre nombramiento por parte del
Secretario general, previo examen de sus competencias. Estos
cargos deberán ser cubiertos preferiblemente con nacionales del
País sede de la Unión, residentes en él.

ARTICULO 20

l. En los puestos de carácter permanente sólo podrá ubicarse
personal contratado bajo condición de prueba. A esos efectos, se
podrá contratar un empleado por un periodo de ciento ochenta
dias: dicha contratación sólo podrá ser renovada una vez más por
igual período.

2. Sin embargo, si se mantuviere trabi'jando el empleado
después de finalizado su segundo periodo de contratación, se
comenzarán de inmediato los trámites necesarios para su designa
Clón permanente en el puesto para el cual fue contratado.

ARTicULO 21

Los empleados de la Secretaria General no podrán ejercer otras
actividades dentro del horario oficial que señale el Secretario
general para el funcionamiento de la Secretaria, conforme a la regla
estableCida en el articulo 26 de este Reglamento.

ARTicuLO 22

l. Los empleados que no cumplan con Jos deberes de su cargo,
ya sea intencionalmente, ya sea por negligencia o imprudencia, o
Incurran en delito, estarán sujetos a sanciones diSCIplinarias de
acuerdo con el grado de la falta.
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ARTicuLO 2S

El empleado que viole los deberes de su cargo será responsable
de los daños que cause.

2. Los sueldos o jornales de los empleados no permanentes
serán fijados de acuerdo con los que las Naciones Unidas tengan
establecidos para los empleados de servicios generales, en Montevi
deo, de acuerdo con la siguiente equiparación:

ARTICULO 26

La jornada de trabajo será la que rija para los emfleados de la
Administración I'!íblica de la Repliblica Oriental de Uruguay, y
podrá ser extendida basta cuarenta y cuatro horas de trahajo
semanales sin derecho a retribución especial Los horarios de
trabajo serán fiiados por el Secretario IIOneral, de acuerdo con las
necesidades def servicio.

2. Las sanciones disciplinarias serán:
a) Amonestación.
b) Suspensión de empleo y sueldo por tiempo determinado y

no mayor de treinta días.
c) Destitución.

3. El producto de los descuentos a que se refiere el inciso b)
del párrafo 2, ingresará a! fondo de reserva para jubilaciones y
pensIones.

Los sueldos, las bonificaciones del personal de la Secretaría
General de que trata el presente título y las jubilaciones, pensiones.
subsidios y demás beneficios, pagados por el fondo de reserva,
estarán exentos de toda clase de gravámenes, creados O por crearse.

ARTICULO 33

1. El personal de la Secretaria General tendrá derecho a una
gratificación, que se pagará a fina! de cada año, y que equivaldrá
al impone de un mes de sueldo o al promedio de jornales
mensuales percibidos en ese año.

2. El personal permanente con más de veinticinco años de
servicio en la Secretaria General o en las Administraciones postales
tendrá derecho a una gratificación equivalente a dos meses de
sueldo al año.

El personal de la Secretaria General, el cónyuge y los hijos
menores o incapacitados a su cargo tendrán derecho a asistencia
médica, la que se contratará con una institución especializada,
preferentemente de carácter mutual.

ARTÍCULO 36

ARTicULO 30

1. Con excepción de lo dispuesto en el articulo 27 del presente
Reglamento, el régimen de licencias del personal de la Secretaria
General será el establecido en el Uruguay para los empleados de la
Dirección Nacional de Correos.

2. Las licencias del Secretario IIOneral serán concedidas por la
",utoridad de al~ inspección, la que presentará un informe justifica
tiVO de los mouvos de ellas al Consejo Consultivo y Ejecutivo.

3. Los empleados no uruguaY,OS tendrán derecho, una vez cada
dos años, al reembolso por la Unión de los gastos del viaje a su país
de orillOn por la vía más rápida y más cona. para ellos, y
eventualmente, para su cónyuge y sus hijos solteros menores de
dieciocho años o incapacitados fisics o mentalmente, a su cargo.

ARTICULO 31

Los empleados de la Secretaria General tendrán derecho a una
asignación por cada hijo menor de dieciocho años o incapacitado
fisica o mentalmente, a su cargo y que no tenga ocupación
remunerada. Esta asignación será de 76 dólares de Estados Unidos
de América por hijo y por año.

ARTicULO 32

Los empleados de la Secretaria General que no sean de
nacionalidad uruguaya tendrán derecho a una indemnización de
expatriación equivalente a un mes de sueldo por año.

ARTicULO 3S

El Secretario general y el Consejero de la Secretaría General
percibirán una suma anual, equivalente a un sueldo mensual
pagadero por duodécimos, por concepto de gastos de represen
tación.

ARTicuLO 34

CAPITULO VI

BonificacIones

ARTiCULO 29

En caso de nombrarse un empleado que no sea uruguayo y que
se encuentre domiciliado fuera del Uruguay tendrá derecho al
reembolso de los gastos del viaje y de la mudanza para él y para
los miembros de la familia a su <:arao. Tendrá derecho a los mismos
gastos cuando regrese a su país de origen en caso de jubilación. En
caso de muene del empleado, la familia gozará de los mismos
derechos. Asimismo la Unión se hará cargo de los gastos de
repatriación de los restos del empleado fallecido. Por regla general,
los gastos de vi¡ije y de mudanza no serán reembolsados si la
repatriación tiene lugar después de un plazo de seis meses a contar
del dia en que el empleado se haya jubilado o haya fallecido.

3. Los sueldos o jomales a que se refieren los párrafos I y 2
serán incrementados cada año en un grado, salvo el correspon
diente al Secretario general, que lo será en intervalos de dos aftos,
todo ello de acuerdo con el baremo fijado por Naciones Unidas.

G4
G3
G2

G 1

D 2.1
P S.l
P 1.6
P I.S
P I.S

Secretarios bilingües
Taquígrafos
Mecanógrafos .
Peón, limpiador. encuader·

nador. ete.

1. Las retribuciones de los empleados ~entes de la
Secretaría General serán las que Naciones Umdas señalen para el
personal de la misma categaril\ en Montevideo, en cuanto a
sueldos, indemnizaciones por destino y demás incentivos. teniendo
en cuenta la siguiente equiparación:

Secretario IIOneraI .
Consejero ., .
Contador .
Oficiales . .
Traductores .

ARTICULO 27

1. Cada empleado tendrá derecho a vacaciones anuales con
goce de sueldo por un plazo de treinta días naturales. La concesión
de la vacación estará subordinada, en cuanto a la fecha, a las
necesidades del servicio. Sin embargo, en la medida de lo posible,
deberá tenerse en cuenta la preferencia del interesado.

2. El empleado deberá tener un año de antigliedad en la
Secretaria General para tener derecho a vacaciones.

ARTiCULO 2g

ARTicuLO 23

1. La destitución del Consejero se hará por el Consejo
Consultivo y Eiecutivo a propuesta del Secretario IIOneral, la que irá
acompañada de un sumario que la justifique.

2. Para Que la destitución se haga efectiva será necesario el
v~to ~probatorio de tres miembros del Consejo Consultivo y
EJecutIvo.

3. Si el hecho que motiva la destitución tuviere lugar dentro
de los noventa días anteriores a la apenura del Congreso la
destitución será cumplida por éste. •

4. La destitución del Contador, Oficiales y Traductores se hará
efectiva por e.' Secretario IIOneral, dando cuenta al Consejo Consul
tivo y gecullVO.

S. El Consejo Consultivo y Ejecutivo, en los casos del páITafo
4, podrá ratificar la destitución o desaproharla, sustituyéndola por
suspensión de empleo y sueldo por el tiempo que estime proce
dente. pero no superior a treinta días, o disponiendo la restitución
en el cargo del empleado destituido. En este caso el empleado
tendrá derecho a que se le paguen sus haberes sin solUCIón de
continuidad. .

ARTICULO 24

las sanciones disciplinarias deberán imponerse por resolución
motivada, después de haberse instruido un sumario y haberse dado
vista del mismo al empleado inculpado, debiendo asegurarse el
derecho de defensa.
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CAPITULO VII

J.bDaclones

ARTICULO 37

1. El personal de la Secretaria General de la Unión Postal de
las Américas y Es~ña adquiere el derecho a jubilación después de
diez años de servicio y po( las siguientes causales:

a) Normalmente, al totalizarse la cifra «90» entre años de edad
Y años de servicio reconocidos, o por totalizar la cifra «85» si el
funcionario tuviera más de sesenta años de edad.

b) Por incapacidad fisica o mental que imposibilite para el
desempeño de la función, debiendo computarse los servicios del
incapacitado a razón de tres años por cada dos años de servicios
efectivos prestados. El mínimo de actividad que fija este artículo no
se requerirá cuando la incapacidad se haya originado por acto
directo del servicio, en cuyo caso se otorgará la jubilación prome
dia! calculada para treinta años, la que podrá generar la pensión
correspondiente.

e) Por destitución no motivada por las causales comprendidas
en los incisos a) y b) del artículo 46 del presente Reglamento.

2. la jubilación será de tantos treintavos del promedio de
sueldos o jornales o cualquier otra remuneración perCibida durante
los últimos tres años, como años de servicio reconocidos posea el
afiliado, no contándose los que pasen de treinta.

3. Cuando el afiliado tenga veinte años de senicio en la
Secretaría General, el promedio será el de los sueldos, jornales o
cualquier otra remuneración percibida durante el último año de
servicios efectivos.

4. El promedio jubilatorio a que se refiere el párrafo prece
dente no podrá exceder del promedio del párrafo 2, en una caotidad
superior a un tanto por cierito igual a los años de servicio que tenga
el afiliado en la Secretaria General, con un máximo de treinta aftos.

5. El promedio de sueldos, jornales y otras remuneraciones del
personal que hubiere sido comisionado temporariamente fuera del
Pais sede por razones de servicio se calculará sobre la base de los
sueldos, jornales y otras remuneraciones establecidas en este
Reglamento para su desempeño en la sede de la Secretaria General
de Montevideo. En ningún caso se computarán a los efectos
jubilatorios los viáticos percibidos por concepto del desempeño de
una misión de servicio.

ARTICULO 38

Los funcionarios no uruguayos que en el momento de ingresar
en la Secretaria General estuvieran domiciliados fuera del Uruguay
ya sean permanentes o provisorios tendrán derecho a optar, ellos
o sus causahabientes, en caso de fallecimiento, entre los regímenes
siguientes:

a) El previsto en el articulo 37.
b) Jubilarse si tienen diez o más años de servicio al totalizar

la cifra setenta entre años de edad y años de servicio en la Secretaría
General. El promedio jubilatorio será igual al 60 por 100 del
promedio de los sueldos o jornales de los últimos tres años
aumentado en un tanto por ciento igual a los años de servicios que
el afiliado tenga en la Secretaria General, con un máximo de veinte.

e) El funcionario, al cesar en el cargo, tendrá derecho a
percibir por UDa sola vez una suma que estará compuesta por todos
los aportes que hubieran ingresado al fondo de reserva por
concepto de ese funcionario, incluidos los correspondientes al
beneficio de retiro, más los intereses capitalizados a la tasa de) 5
por 100 anual más un suplemento del 1 por lOO de la suma anterior
por cada año de servicio.

ARTICULO 39

Si la imposibilidad a que se refiere el inciso bl del artículo 37
se produjera antes de los diez años de servicio, e afiliado tendrá
derecho a percibir el importe de dos sueldos por cada año de
servicio prestado.

ARTicULO 40

l. Los funcionarios de la Secretaria General, de cualquier
nacionalidad, que tengan servicios anteriores am~rados por dis-
tintas Cajas, aun de otros países. tendrán opctón a continuar
afiliados a las mismas, o a renunciar a su afiliación a ~ueUas Cajas
y a los beneficios consiguientes traspasando esos serviCIOS a la Caja
de la Secretaria General.

2. Se admitirá la opción citada cuando el afiliado tensa cinco
años, por lo menos, de servicio en la Secretaria General.

3. En el caso de que el funcionario haga uso de la opción
citada, la Caja o Jas Cajas a las cuales estaba afIliado, o el propio
funcionario, deberán verter el importe de los montepíos, reintegros,

contribuciones patronales e intereses capitalizados correspondien
tes a ese funcionario, como condición mdispensable para que se
haga efectivo el traspaso de los servicios.

4. Si por el contrario el funcionario de la Secretaria General
quisiera traspasar los servicios prestados en la misma a otra Caja,
ésta deberá reconocerle los servicios prestados en la Secretaria
Geoeral, y el fondo de reserva deberá verter eo la otra OIia los
apones correspondientes a ese funcionario, en proporción a los
ingresos globales producidos eo el fondo de reserva, y a las
remuneraciones que percibió el funcionario mientras cstuvo
empleado en la Secretaría General.

ARTIcULO 41

Podrán acumularse jubilaciones y pensiones decretadas ~ servi
das por la Caja de la Secretaría General. con sueldos percibidos en
actividades amparadas en otras Cajas o con jubilaciones o pensio
nes servidas por otras Cajas.

ARTIcuLO 42

El tiempo de licencia sin sueldo no se computará a los efectos
jubilatorios.

ARTIcULO 43

La jubilacióo correrá deade el primer día del cese del empleado
eo el cargo que desempeñe, y la pensión, deade que se prod=a el
fallecimiento de) causante o la declaración judicial de ausencia.

ARTiCULO 44

Los créditos contra la Caja procedentes de jubilaciones, pensio
nes o cualesquiera otros beneficios quedarán prescritos si no fueran
reclamados dentro del plazo de tres años a contar de la fecha en que
hubieran sido exigibles.

ARTIcuLO 4S

Cada vez que se produzca una -modificació en los sueldos
asignados al persooal de la Secretaria General se procederá de
oficio a reformar las ~u1as de los jubilados y pensionistas cuyas
pasividades hubieran sido liquidadas sobre la base de los sueldos
anteriores, considerando la categoría del cargo que desempeñaba el
beneficiario o el causante en el momento de producirse la pasivi
dad. Para obtener el monto de la pasividad a servirse deberá
hacerse una rebaja del 15 por 100 de la diferencia entre la pasividad
anterior y la que correspondería de acuerdo al nuevo sueldo.

ARTICULO 46

l. Sólo se perderá el derecho a jubilación:

a) Por delito común declarado· por sentencia ~ecutoriada y
siempre que afecte la honorabilidad funcional del afiliado, mante
niéndose en suspenso el trámite sobre rl otoJl3miento de la
jubilación hasta que se haya dietado la sentencia ejecutoriada o se
pronuncie el sobreseimiento. El sobreseimiento ·por falta de acusa
ción fiscal, gracia o amoistla producido antes de dictarse la
sentencia definitiva, se equipara a la absolución a los efectos de este
Reglamento. La sentenCIa condenatoria ejecutoriada extingue los
derechos a la jubilación, aun cuando mediare amnistía, gracia o
suspensión de la pena. Igualmente ocurrirá cuando se operase la
prescripcioo del delito.

b) Por hechos u omisisiones que confi¡uren dolo o culpa grave
en actos de servicio.

2. La Autoridad de alta inspección determinará si se ba
confiBUrado el dolo o culpa grave, o si el delito afecta la honorabili·
dad del funcionario.

3. Los derechohabientes de los funcionarios que pierdan su
jubilación por aplicación de este artículo gozarán de la pensión
correspondiente a partir de la lecha de la exoneración, mientras
estén privados de recursoa; e i¡ualmente tendrán el mismo derecho
la esposa y los hiios del funcionario que haga abandono del empleo
y del hoaar, debidamente comprobado, mientras se bailaren en
BÍtuación de desamparo.

ARTIcULO 47

Cuando ocurra el fallecimiento de un afiliado después de diez
años de servicio, tendrán derecho a pensión la viuda, el viudo
incapacitado, los ~r:::::es o mayores incapacitados, las hiias
solteras, los padres, solteras o viudas, hermanos menores
de edad YJos mayores incapacitados, siempre que tanto los padres
como las hermanas solteras o viudas, hermanos meoores de edad
Y los mayores incapacitados carecieran de recursos para su susten·
lación.
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AIl.TlcuLO 48

1. La pensión consistirá en el ~O por 100 de la jubilación que
hubiere correspondido o fisfrutara el causante a! filllecer, y el 66 por
1ClO de la misma en los casos de. los incisos a¡ y c) del anlculo ~O
mientras subs.sta la concurrenaa de beneficiarios a que eUos se
refieren.

2. Cuando entre los causahabientes bubiera hijos meno.... de
edad, el monto de la pensión será aumentado en un 10 por 100 del
impore de la pensino por cada uno, pudiendo Uegarse hasta el
monto de la jubilación originaria. Este aumento ~rá para las
mujeres hasta los veintiÚD años de edad Y hasta los dieciocho para
los varones.

AIl.TlcuLO 49

1. La mitad de la pensión correspoode a la viuda o a! viudo
incapacitado, si concurriera con los hijos o los padres del causante;
la otra mitad se distribuirá oper cápita».

2. De no existir viuda o viudo incapacitado, la pensión se
distribuirá por partes iguales entre los concurrentes.

3. Al desaparecer el derecho de un concurrente, la totalidad de
su parte de pensión pasará a! usufructo de la viuda o viudo
incapacitado, excepto el 10 por 100 por la minoría de edad.

4. Ell el caso de Que entre los beneficiarios no existieran la
viuda o viudo incapacitado, la extinción del derecho de una de las
partes acrecentará el monto de las subsistentes en el ~O por 100 de
la parte que correspondió a quien cesó en su derecho.

~. Cuando a cualquiera de los concurrentes en una pensión le
fuera suspendido el derecho a percibir su cuola, el importe de ésta
acrecerá por panes iguales a las de los demás copanlcipes mientras
dure la suspensión.

AIl.TlcuLO ~O

Para conceder las pensiones se tendrá en cuenta el orden
siguiente:

a) La viuda o el viudo incapacitado, en concurrencia con los
hijos.

b) Los hijos solamente.
e) La viuda o el viudo incapacitado. en concurrencia. con los

padres y siempre que éstos hubieran estado a cargo del causante.
d) Los padres, en concurrencia con las hermanas del causante

solteras o viudas y hermanos menores de edad o mayores incapaci
tados, cuando carecieran de los necesario para su sustentación.

AIl.TlcULO ~l

El derecho a pensión se pierde:

a) Para los hijos y heTmanos meno.... a! cumplir dieciocho
ados de edad.

b) Para las hijas a! contraer matrimonio.
c) Cuando el causahabiente se hallare en algunas de las

situaciones que, de haberse producido siendo el titular heredero del
funcionario o del jubilado, darla lugar a su desheredación o a la
declaración de indignidad para sUcederl.. de acuerdo con lo
establecido por la le¡islación civil del Urusuay.

d) Para las viudas, al contraer nuevo matrimonio.
e) Para los padres, al adquirir recursos suficientes para su

sustentación. .
f) Para las hermanas, a! casarse o adquirir recursos suficientes

para su sustentación.
8) Para los hermanos varones mayo.... incapacitados, a!

adquirir recursos suficientes para su sustentación.

AIl.TlcuLO ~2

En caso de fallecimiento de un afiliado, la Caia entregará por
una sola vez a los causahabientes, excluidas las divorciadas:

a) Cuando se trate de empleados y jornaleros que no hayan
prestado diez años de servicios, el importe de tantos meses del
último sueldo o de la sUma de los últimos veinticinco jornales,
como años de servicio reconocidos tengan aquéllos.

b) Cuando se trate de jubilados o de empleados o de jornale
ros con más de diez ados de servicio, ese subsidio se fijará en el
importe de seis m.... del sueldo de jubilación o del último sueldo
de actividad, o de seis veces la suma de los últimos veinticinco
jornales, respectivamente.

AIl.TlcuLO ~3

En caso de que a! fallecer un afiliado activo o jubilado no
existiera causahabiente alguno en las condiciones legales, la Caja
contratará el servicio ñinebre y sufhlsará los demás sas~ue, a
juicio de la ~a, hubiere demandado la última enferm , con
cargo al subsidio que hubiera correspondido a los causahabientes.

ARTicULO ~

1. La Caja de Jubilaciones y Pensiones del personal de la
Secretaria General de la Unión Postal de las Américas y Espada
será orsanizada y dirigida por un Consejo de Administración
integrado por tres Administraciones de países miembros del
Consejo Consultivo y Ejecutivo, por la Autoridad de alta inspec
ci~n de la Secretaria General y por el Secretario seneral de la
mIsma. .

2. La administración y la representación legal de la Caja será
ejercida por el Secretario seneral.

ARTICULO ~~

1. Los funcionarios permanentes de la Secretaría General
quedarán obligatoriamente comprendidos en la Caja de jubilaci~
nes y Pensiones para el persona! de la Secretaría General y tendrán
derecho a los beneficios que se estipulan en este Reslamento.

2. Los funcionarios no uruguayos y que en el momento de
ingresar a la Secretaía General estuvieren domiciliados fuera de
Uruguay. aun si fueran contratados o con funciones a término.
estarán también comprendidos en la Caja de jubilaciones y
Pensiones y tendrán derecho a los beneficios consiguientes.

AIl.TlcULO ~6

El fondo de reserva de la Caja será intresrado:
a) Con el dinero existente en el fondo de reserva.
b) Con un 34 por 100 de los sueldos, asianaciones familiares,

gratificaciones por antigüedad y cualquier otra remuneración que
se pague a los empleados pennanentes o. en su caso, para los
contratados o con funciones a término, de la Secretaria General. A
tal efecto, deberá incluirse tal cantidad en el presul'uesto de saslOs
de la Secretaria Genera! y adelantarse por el Gobierno de la
República Oriental de Urusuay, depositándola elide enero de
cada año en el Banco de la República Oriental de Urusuay.

c) Con el dinero que se descuente de los sueldos del personal
de la Secretaria Genera! como sanción disciplinaria.

d) Con los ahorros que se efectúen en el presupuesto al quedar
un cargo vacante y durante el lapso que no se cubra la vacante.

e) Con los inter.... del dinero y con las rentas de los bienes
de ¡>rOpiedada de la Caia.

f) Con los aportes de las Administraciones de países miembros
de la Unión que eventualmente disponsan los Consresos cuando
dicho fondo de reserva sea insuficiente y de acuerdo con las
necesidades del mismo.

ARTICULO ~7

1. Los fondos y recursos creados para el fondo de reserva
estarán afectados exclusivamente al servtcio de las pasividades que
debe atender. En ningún caso se podrá autorizar la inversión de
dichos fondos para fines distintos de los que establece este
ResJamento.

2. Los fondos deberán ser colocados en inversiones producti
vas y fundamentalmente en créditos con garantía hipotecaria.

3. Podrán concederse créditos a los funcionarios y afiliados a
la Caja, con las garantías, intereses y condiciones que establezca el
Consejo de Administración, siendo facultad del Secretario seneral
su otorgamiento.

4. Asimismo, la Caja Jlod!!I prestar su sarantia para el
arrendamiento de la casa-habitación del fundionario o afiliado a la
Caja.

CAPITULO VIII

Compensacl6n por retiro

AIl.TlcuLO ~8

1. Los afiliados a' la Caja de la Secretaria General que
adquieran derecho a la jubilación tendrán derecho a una compensa·
cino por retiro al acogerse a la misma.

2. La compen~aci6n por retiro consistirá en tres veces el
promedio mensual del sueldo o jornal del último año de actividad,
en caso Que el funcionario haya totalizado treinta años de servicios;
seis veces, en caso Que haya totalizado treinta y seis años de
servicios y nueve veces, en caso que haya totalizado cuarenta años
de serviCIOs.

ARTicULO ~9

En los casos de fallecimiento en actividad o jubilación por
incapacidad, a los efectos de la compensación,. se tomarán tres años
por cada dos años de servicios efectivos, y si el fallecimiento o
IDcapacidad se debiera a aetas directos del servicio, treinta años.
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IV.

XI.

ID.

V.
VI.

VII.

dos de Traducción e Impresiones Que funcionan en
Montevideo.
Revisión del Reglamento de la Secretaria General.
Designación del Presidente del congreso cuando éste
deba realizarse en el pais sede de la Unión en aplicación
del pérrafo 5 del artículo 104 del Re¡lamento General
Desarrollo de las actividades de cooperación \tcnica.
Selección de consultores, peTSOnal y becarios ofrecidos
para panicipar en misiones de cooperación técnica, en
cursos de formación profesional o en pasantias.
Oficina de Transbordos. Cese de sus actividades
Oficina de Transbordos. Pago a sus jubilados.
Oficina de Transbordos. Cancelación de adeudos.
Oficina de Transbordos. Agradecimiento a la Adminis·
tración postal de Panamá.
Ajus~ del presupuesto de 1981. Delega en la Autoridad
de alta inspección las atribuciones conferidas al Consejo
Consultivo y Ejecutivo en el pérrafo 10, inciso S), del
artículo 107, y en el pérrafo 7 del artículo 124 del
Re¡lamento Generall, Lima 1976.
Aprobación de los presupuestos para 1982, 1983 Y 1984.
F~ase en el 5 por 100 del Presupuesto el Fondo de
Ejecución Presupuestario para el trienio 1982-1984.
IWm\ln~9n del ¡lmQnal afe\;llldo a servicio; ¡<fiera- .
les.
Disposiciones relativas a la remuneración del personal
de la Secretaria General.
Gastos de lOS~nimiento de la Unión a cargo de
Nicara¡ua.
Cancelación de adeudos de los gastos de lOS~imiento
de la Unión.
Coleccion filatélica de la Unión.
Distribución de publicaciones.
A&radecimiento al Gobierno y Administraeino postal de
tJllI8uay.
Cuba. Sede dd XIII Congreso Postal Americoespañol.
Correcciones de forma en los documentos del Con¡reso
por parte de la Secretaría General.

XII.
X1II.

XIV.
XV.

XXI.
XXII.

XXIlI,

XVI.
XVII.

XVIII.
XIX.

XX.

11

El XII Congreso Postal Americoespañol.

Habiendo tomado conocimiento de la marcada tendencia a
revisar las bases y estructuras de la Unión que ha venido
desarrollándose en los últimos años y que tuvo su origen en el
Con¡reso de Lima, tendencia que ba tomado mayor auge en
QC&Slón del Congreso de Managua; .

Teniendo en cuenta que af Congreso de Managua ban Stdo
presentados varios proyectos de reestructuración in. de la
Unión y un gran número de proposiciones de modificaCIón de !los
Aetas, encaminados a un mismo objetivo por las distintas AdroI·
nistraciones miembros;

1

El XII Congreso Postal Americoespañol,

Visto que con fecba 19 de agosto de 1981 se ba hecho efectivo
el retiro de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos, como
consecuencia de la denuncia de sus Actas formulada oportuna
mente;

Considerando que la desvinculación de la Unión Postal de las
Américas r España de uno de sus miembros es de por sí motivo de
preocupaCIón y pesar para la Organización en su conjunto, y en
particular para es~ Congreso;

Que, no obstante, constituye un hecho auspicioso -producido
en este Congreso- la existencia de una transformación estructural,
tendente al establecimiento de un nuevo orden dentro de la Unión;

Que esta tendencia al cambio conduce con las expresioneS de
deseos formuladas por la Administración POstal mexicana durante
las deliberaciones de este mismo Congreso;

Que en el seno del XII Con$!:CSO, la delegación de Haiti solicitó
el relDgreso de los Estados Untdos Mexicanos a la Unión, lo cual
fue apoyado unánimemente por todas las delegaciones presentes;

Consciente de que, por los motivos expresados, es fundamental
no escatimar esfuerzos en ~ocura de que los Estados Unidos
Mexicanos efectúen una reVIsión de la medida adoptada,

RESULVE:

1. Solicitar al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos que
revise su decisión de abandonar la Unión Postal de las Américas
y España, reingresando al seno de la misma.

2. Encomendar a la Secretaría General el cumplimiento de la
presente Resolución.

XXIV.

XXV.

XXVI.

XXVII.
XXVIII.

XXIX.

XXX.
XXXI.

INDICE
1. Solicitase al Gobiemo de los Estados Unidos Mexicanos

que revise su decisión de abandonar la UPAE.
11. Trabajos del XlI Conareso dirigidos a la reestructura

ción de la UPAE.
Trabaios del XII Congreso dirigidos a la reestructura
ción de la UPAE.
Modificación del concurso para cubrir cargos superiores
de la UPAE.
Designación del Secretario senera! de la UPAE.
Desi¡nación del Consejero de la UPAE.
Informe al Congreso sobre el coI\iunto de actividades
realizadas por d Consejo CollJultivo y Ejecutivo
duran~ d periodo 1976-1981.
Transpom del correo de superficie por avión.
Estudio referido a compensación de saldos entre las
Administrciones.
Derogación del Convenio, su Re¡lamento de ejecución
y su protocolo final, los Acuerdos, IUS Re¡lamentos de
ejecución y sus protocolos finales y del Re¡1amento de
la Oficina de Transbordos.
Nueva distribución de los J!!lStos del Servicio de Traduc
ción con sede en Mon~V1deo. Estudio sobre los Servi-

VIlI.
IX.

X.

CAPITUW IX

Modificaciones

ARTICULO 63

Condiciones para la aprobación de las proposiciones relativas al
Re¡lamento de la Secretaría General. . .

1. Para que~ validez las proposiciones sometidas al
Congreso, relativas al presen~ Re¡1amento, deberán ser aprobadas
por la mayorla de los Paises miembros representados en el
Congreso. Los dos ~rcios de los Países miembros de la Unión
deberán estar presentes en la votación.

2. Para su modificación en el in~rvalo de los Congresos es de
aplicación el orooedimiento establecido en el Reglamento General
de la Unión Postal Universal. Para que las disposiciones ~nsan
fuerza ejecutiva deberán obtener:

aJ La unanimidad de votos emitidos si se trata de la modifica
ción de las disposiciones de los artículos 18, 19 Y 28.

b) Los dos ~rcíos de los votos emitidos si se trata de
modificaciones distintas a las indicadas en el inciso aJ.

En fé de lo cual los representantes plenipo~ciarios de los
Gobiemos de los países miembros ban firmado el presen~ Regla
mento en la ciudad de Mana¡ua, capital de Ntearasua, a los
veintiocho días del mes de agosto del año 1981.

Resoluciones del XII Congreso de la U_ Postal de las Américas
y ElpalIa, Manapa 1981

ARTicuLO 60

l. Cuando el afiliado compu~, a los efectos de esta compensa
ción, servicios amparados por leyes de otras Cajas que tengan
establecido fondo de retiro o beneficio anágolo, dichas c.,ias
deberán traspasar los apones que por ese concepto y con relacIón
al afiliado hubieran percibido, más los intereses capitalizados.

2. Al liquidarse la compensación por retiro. no se tomarán en
cuenta los servicios computados por el afiliado por los Que hubiera
recibido un beneficio i¡ual Q similar al que se establece por este
Re¡lamento. •

ARTicuLO 61

1. Cuando fallezca un afiliado activo que tuviera derecho a
compensación por retiro de acuerdo al artículo SS, se abonará una
compensación equivalente a la compensación por retiro, a favor de
sus causahabientes con derecho a pensión.

2. La participación del monto de esta compensación se bará
de acuerdo con las normas establecidas para la división de la
pensión a otorprse.

3. Las compensaciones de tetiro, as! como las que correspon
dan a los derechobabientes de los afiliados en caso de fallecimiento,
son inem~bles, inccdibles y no están sujetas a ¡ravamen o
Impuesto ai¡uno. •

ARTicuLO 62

A los efectos de financiar es~ beneficio, en· el presupuesto de
gastos ordinarios de la Secretaría General se incluirá un 1 por 100
de los sueldos y jornales del personal de la misma.
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Vistas la conveniencia de determinar una línea de acción en el
presente Congre!O que permita satisfacer el interés generalizado de
los Países miembros de efectuar una revisión profunda de las bases
y estatutos de la Unión con el fin de adaptar la misma a la nueva
realidad de objetivos e intereses que hoy existen en nuestra región;

Considerando que la propuesta de reforma de las Actas de la
Unión que ha sido presentada por la Administración postal de
Espada, Ecuador, Estados Unidos Mexicanos, Nicaragua y Panamá
al presente Congreso, oonstituye el d<x:umento más completo y que
de manera más integral preconiza la renovación de la estructura,
bases y estatutos de la or¡anización y que pueda servir de línea
rectora para el logro de este objetivo,

REsUELVE:

1. Que los trahl\ios del Congreso estén dirigidos, esencial·
mente, hacia la revisión y adecuación de la estructura de la Unión.

2. Tomar el proyecto de reforma de las Actas de la Unión
presentado p?r las Administraciones postales de España, Ecuador,
Estados Umdos Mexicanos, Nicaragua y Panamá como documento
de base para la reestructuración y adecuación de la Unión al nuevo
orden existente en la región.

3. Proceder de inmediato al análisis en asamblea 111enaria del
problema de la reestructuración de la Unión basta definir y adoptar
la estructura que los Paises mienibros consideren aóecuada.

m
El XII COQgre50- Postal Americoespa;io~

Considerando que la aprobación de la Resolución rresentada
por la Delegación de Cuba no excluye el examen por e Congre!o
de otras propuestas como documentos de base para que se proceda
a la reestructuración de nuestra Unión;

Considerando el malentendido ocurrido en el debate de la
segunda sesión plenaria que provocó la manifestación de la
Delegación de Brasil con respecto de su propuesta de modificación
de las Actas;

Considerando la conveniencia de tener un texto alterno como
\locumento de base;

Interpretando el sentimiento general manifestado en este Con·
greso de la necesidad de cambio de estructuras que redunde en
beneficio de todos los Países miembros,

RESUELVE:

Que sea considerado igualmente como documento de base el
CoQgre50 Doc. 16 elahorado por Brasil, a fin de que sea analizado
simultáneamente con otras propuestas sometidas al presente Con
gre!o.

IV

El XII COQgre50 Postal Anericoespai\o~

Considerando que del articulo 11 de la Constitución de la
Unión Postal de las Américas y España, adoptada por este
Congreso, se desprende que la antigua Oficina Internacional se
convierta en una Secretaria Gen~

Considerando que al frente de la misma debe baber un
Secretario General, asistido por un Consejero, según lo estableoe el
articulo 16 de la misma Constitución,

Visto el concurso anunciado para cubrir los puestos de Director
General y de Vicedireetor General de la Oficina Internacional de la
Unión,

RESUELVE:

Modificar dicho concurso en el sentido de que los puestos a
cubrir son, respectivamente, el de Secretario General y el de
Consejero.

V

El XII Congreso Postal Americoespaño~

Vista la elección realizada en la decimonovena sesión plenaria,
del dia 26 de agosto de 1981,

RESUELVE;

1. Designar en los términos del articulo 120 del Reglamento
General de la Unión, Managua 1981, Secretario General de la
Unión Postal de las Américas y España al Ingeniero Pedro Miguel
Cabero Beneltel, cédula de identidad argentina nÚmero 3.213.353.

2. El mencionado funcionario iniciará su gestión elIde enero
de 1982.

VI

El XII CoQgre50 Postal Americoespaño~

Vista la elección realizada en la decimonovena sesión plenaria
del dia 26 de agosto de 1981,

RESUELVE:

1. Designar en los términos del articulo 120 del Reglamento
General de la Unión, Managua 1981, Consejero de la UniÓn Postal
de las Américas y España al señor Miguel Angel Porras ViIlegas, de
nacionalidad costamcense.

2. El mencionado funcionario iniciará su gestión elIde enero
de 1982.

vn
El XII COQgre50 Postal Americoespadol.
Vistas las disposiciones contenidas en los artIculos 107, párrafo

11, y 109, párrafo 2, inciso dl del Reglamento General de la Unión
Postal de las Américas y España, Uma 1976, por medio de las
cnales se dispone que el Consejo Consultivo y Ejecutivo debe
presentar ante el CQD¡RIQ un informe sobre el conjunto de
actividades realizadas en el periodo entre uno 1.otro COQgre50.

Oído el informe del Consejo Consultivo y l;iecutivo sobre las
actividades realizadas en el período 1976/19g1 contenido en el
documento Congreso· Doc. 1,

REsu~LVB:

Aprobar el «Informe al CoQgre50 sobre el conjunto de activida·
des realizadas por el Consejo Consultivo y Ejecutivo durante el
periodo 1976/1981».

VID

El XII Congreso Postal Americoe.paño~

Visto el documento COQgre50 • Doc:.~<l¡, lO/Anexo I y lO/Anexo
lIAd. 1. «Transporte de Correo de superncie por avióll»;

Oída la exposición becba por la delegación argentina en su
condición de país relator del estudio correspondiente encomendado
por el Consejo Consultivo y Ejecutivo;

Olda la exposición realizada por los representantes del CLAU·
PAE'

Consciente de la neoesidad imperiosa de ofrecer a los usuarios
del Correo servicios cada vez más eficientes;

Teniendo en cuenta que la calidad del servicio postal interna·
cional en la región se ve afectada como consecuencia de las
dificultades que plantean los medios de transporte de superficie;

Considerando:

l. Que una adecuada solución a este problema lo constituye el
transporte por avión del Correo que habitualmente es transportado
por vía de superficie;

2. El estudio contenido en el COQgre50 - Doc. 10 que propone
tarifas por el pago de estos servicios, que deben ser conSideradas
como justas y equitativas;

3. Que los mayores costos que este servicio origina al Correo
no deben ser cargados, en lo posible, a las tarifas de los usuarios'

4. Oue el resto de las demás condiciones establecidas en el
estudio del Congreso - Doc. 10 son de total aceptación para este
Congreso;

Habiendo tomado conocimiento:
1. De que diferentes Administraciones ya han realizado con·

tratos con compañías aéreas en condiciones económicas suma·
mente ventajosas;

2. Que es de interés de las Administraciones postales conocer
las condiciones en que estos contratos se han efectuado. así como
las condiciones en que, dado el caso, se efectuarán contratos
futuros;

3. Que en el próximo mes de noviembre el CLAUPAE
realizará su Asamblea Pleuaria en la ciudad de Asunción,

Convencido de que es necesario que los estudios emprendidos
cristalicen en soluciones adecuadas en tiempo perentorio,

REsUELVE:

1. Aprobar el, congreso· Doc. 10 elaborado por. el Grupo de
Trabl\io integrado por Colombia, Espada, Repliblica de Venezuela
y presidido por Argentina, y felicitar a las respectivas Administra·
ciones postales por el valioso aporte realizado.

2. Proclamar, en cuanto a servicios postales se refiere, que e
establecimiento del servicio APR en la región ba de ser obJetiv(
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fundamental en el trienio que ha de transcurrir basta el próximo
Congreso.

3. Exhortar al ClAUPAE a rea1izar los máximos esfuerzos
para que acerque su posición a la solución propuesta en el
documento 10.

4. Solicitar a las Administraciones de los Paises miembros que
gestionen ante sus respectivas empresas aéreas nacionales que
coadyuven al logro del objetivo sefiaJado en el párrafo precedente.

5. R'!P" a las Administraciones postales que a medida que
vayan reabzando contratos relativos al establecimiento del servicio
de avión/prioridad reducida, transmitan los correspondientes ante
cedentes a la Unión Postal de las Américas y España a través de la
Secretaria General, y encargar a ésta que hasa conocer la informa
ción recibida al resto de las Administraciones postales de los Países
miembros.

6. Encargar a la Comisión de Operaciones Postales realizar un
estudio permanente sobre este tema.

IX

El XII Congreso Postal Americoespañol,
Teniendo en cuenta la propuesta de Chile OG 001, que en su

parte expositiva establece: .. .
.Visto que se hace necesario regu1ar las liquidaciones de las

cuentas entre las Administraciones de la Unión, con el objeto de
evitar excesivas transferencias de fondos y facilitar la compensa
ción de los saldos, permitiendo c¡ue los pagos sean efectuados en
fonna periódica;

ConSiderando: Primero.-Lo dispuesto en el articulo 101,
párrafo 3, del Reglamento de !;jecución del Convenio, que esta
blece "Todas las cuentas formuladas entre las Administraciones
podrán ser compensadas anualmente por la Oficina Internacio
nal.. ••

Segundo.-Que, a pesar de lo dispuesto en el artículo citado, el
Reglamento General no contempla entre las atribuciones de la
añcina Internacional, la función de oficina de Compensación; y

Teniendo presente que es conveniente efectuar los estudios
pertinentes para determinar la factibilidad de aplicación de un
sistema de compensación de saldos por medio de la oficina
Internacional.•,

REsUELVE:

Encargar a la Comisión de Asuntos Generales y Servicios
Financieros Postales el estudio del tema propuesto.

X

El XII Congreso Postal Americoespañol,
Visto que por decisión expresa del Congreso se ha derogado el

Convenio de la Unión Postal de las Américas y Espafia y los
Acuerdos de servicios facultativos, Lima 1976;

Considerando que como consecuencia de la modificación
resuelta por este IDlsmo Congreso del artIculo 21 de la Constitu
ción, Lima 1976, ha quedado establecido en su actual articulo 17
que únicamente revisten el carácter de Aetas de la Unión la propia
Constitución, el Reglamento General y los Protocolos Finales,

REsUELVE:

l. A partir de la fecha de vi¡encia de las Actas sancionadas en
este Congreso, quedarán sin efecto los siguientes instrumentos de
la Unión Postal de las Américas y Espafia, adoptados por el
Congreso de Lima, 1976:

a) El convenio, su Protocolo Final y su Reglamento de
Ejecución;

b) El Acuerdo relativo a Encomiendas Postales, su Protocolo
Final y su Reglamento de Ejecución;

e) El Acuerdo relativo a Giros Postales, su Protocolo Final y
su Reglemnto de Ejecución;

d) El Reglamento de la Oficina de Transbordos.

2. Derópnse todas las disposiciones o resoluciones que se
opongan a las adoptadas por este Congreso.

XI

El XII Congreso Postal Americoespañol.
Visto que se ha procedido al análisis de las diferentes activida

des que realiza la Oficina Internacional;
Considerando las expresiones unánimes de necesidad de teenifi·

cación de la Secretaria General. tratando de reducir al máximo
aquellas actividades que no estén orientadas en forma directa a los
objetivos fundamentales de la Unión;

Que la financiación del programa 3 del Presupuesto «Servicio
de Traducción» se realiza en base a las categorías de contribución
que los miembros del grupo lin¡üístico español tienen en la Unión
de las Américas y Espafia;

Que por el contrario, los costos de las traduciones que se
realizan en Berna son solventados en relación con la clasificación
que los países del grupo citado tienen en la Unión Postal Universal-

Que, el retiro de los Estados Unidos Mexicanos de la Unión
Postal de las Américas y Espafia y el ingreso de Guinea Ecuatorial
al grupo lingüístico determna que haya dos ~ses del grupo que no
pertenecen a nuestra Unión Postal restringlCia.

REsUELVE:

1. A partir del ejercicio 1982, los gastos del servicio de
traducción, con sede en Montevideo, serán financiados por los
países pertenecientes al grupo lingüístico en proporción a Su
categoría contributiva dentro de la Unión Postal Universal.

2. Encárgase al Consejo Consultivo y Ejecutivo la realización
de un estudio destinado a determinar la conveniencia de mantener
en Montevideo el Servicio de Traducción correspondiente al
régimen lingüístico de la Unión Postal Universal y el Servicio de
Impresiones que funcionan en la Secretaria General de la Unión.

3. Si a través del estudio realizado· se determinara la conve
niencia del traslado a Berna (Suiza), reducción o eliminación de
estos servicios, el Consejo Consultivo y Ejecutivo queda facultado
para proceder a adoptar medidas concretas al respecto.

XII

El XII Congreso Postal Americoespafiol,
Visto que el Congreso ha procedido a analizar las diferentes

proposiciones destinadas a la modificación del Reglamento de la
Oficina Internacional;

Considerando que en algunos casos dichas proposiciones fueron
aprobadas introduciéndose en las disposiciones vIgentes, las corres
pondientes modificaciones:

Que al rea1izar este análisis, el Congreso concluyó en que este
Reglamento debería ser sometido a una revisión general;

Que las nuevas disposiciones contenidas en el Realamento
Generaal de la Unión determinan la necesidad de adaptar fos textos
del Reglamento de la Oficina Internacional a esas nuevas disposi
ciones;

Que en el propio ámbito del Congreso no existen posibilidades
para realizar tales estudios;

Que la Secretaria General debe tener normas que permitan su
adecuado funcionamiento;

Que existen algunas proposiciones para la modificación de este
Reglamento, que sin haber sido rechazadas ni retiradas, el Con
greso ha estimado conveniente trasladarlas al Consejo Consultivo
y Ejecutivo para su correspondiente estudio,

RESUELVE:

1. Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo un estudío
destinado a la revisión del Regiamento de la Secretaría General,
debiendo adoptar como definitivas las modificaciones dispuestas
por este Congreso.

2. Determinar que hasta que se adopte un nuevo Reglamento,
el actual modificado regirá en forma provisoria en tanto que sus
disposiciones no se opongan a otras ya adoptadas definitivamente
por este Congreso.

3. En su estudio el Consejo Consultivo y Ejecutivo tendrá en
cuenta las si8uientes proposiciones: 01 005.3 (Argentina), 01 005.4
(Cuba), 01 005.5 (Consejo Consultivo y Ejecutivo), 01 032.1
(Argentina).

XIII

El XII congreso Postal Americoespaftol,
Visto que las disposiciones adoptadas por el Congreso de

Managua respecto de la organización y funcionamiento de ·105
Conp:esos no -'prevé la forma en que habrá de designarse el
Presldente del Congreso cuando se den las condiciones previstas en
el párrafo 5 del articulo 104 del Reglamento General,

RESUELVE:

Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo la realización de un
estudio destinado a determnar las normas mediante las cuales
deberá designarse Presidente del Congreso cuando el mismo deba
ser realizado por aplicación de! párrafo S del artículo 104 del
Reglamento General, Mana8ua 1981, en el País sede de la Uuión.
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XIV

El XII congreso Postal Americoespañol,
Visto el informe presentado por el Consejo Consultivo y

Ejecutivo sobre necesidades de !as AdministracIOnes postales en
materia de cooperación técnica;

Considerando que es necesario orientar esa actividad a fin de
adecuarla a las exigencias actuales de los Correos y a la evolución
futura que es dable prever en esa actividad;

Que con tal objeto resulta igualmente necesario instrumentar un
sistema que permita a las Administraciones postales elegir la
modalidad de cooperación técnica que mejor convenga a sus
necesidades~

Que la formación de los niveles superiores de gestión debe ser
incorporada en los programas de formación profesional de la
Unión;

Que por razones de orden ~ógico y económico convendrá
favorecer un adecuada descentralización de las actividades de
formación profesional postal;

Que las acciones de cooperación técnica deberán estructurarse
en la mayor medida posible sobre la base del sistema de coopera
ción técnica entre paises en desarrollo, manteniendo la lilosofia de
que los paises más desarrollados ayuden a los menos desarrollados;

Que las actividades de cooperación técnica no deben implicar
un aumento de los gastos de la Unión,

RESUELVE:

Aprobar las siguientes pautas para el desarrollo de las activida
des de cooperación técnica durante el trienio 1982/1984.

l. Los gastos de la Unión destinados a la cooperación técnica,
no podrán exceder de U$S 1.350.000 para el trienio 1982/1984;

La cuota-parte de dicho monto que corresponda a cada País
miembro se establecerá sobre una base igualitaria;

El monto correspondiente a las Administraciones que eventual·
mente decidieran no hacer uso total o parcialmente de ese derecho,
acrecerá por partes iguales al de las demás Administraciones.

2. Todo el sistema de formación profesional, con excepción de
los cursos que eventualmente deban dictarse en la Escuela de San
José (Costa Rica), se estructurará sobre la base de los cursos que se
dicten eD las Escuelas nacionales de capacitación de las Administra
ciones postales que reciban becarios de otros paises.

3. Las becas para los cursos destinados a la formación del
personal superior de sestióD estarán reservadas exclusivamente
para funcionarios postales que revisten en ese nivel jerárquico o en
el inmediato infenor. Los becarios podrán concurrir, a elección de
la Administración beneficiaria, a los cursos superiores de las
escuelas postales de Brasilia, de Buenos Aires o a la de cualquier
otro país que ofrezca recibirlos.

4. Los cursos de la escuela de San JOSI! (Costa Rica) se
dietarán siempre que el número de becas solicitadas lo justifique y
no podrán exceder de dos en el trienio; tendrán siete meses de
duración cada uno, estarán prosramados para la formacióD de
técnicos postales.instruetores y contendrán actividades de verda
dero contenido práctico (cursos prácticos en los servicios, forma
ción en situación, etc.). A estos cursos podrán asistir becarios de las
Administraciones postales de CeDtroamérica y el Caribe.

5. Las Administraciones postales no coml""ndidas en el
punto anterior que soliciten becas para formaetón de Técnicos
postales de nivel medio o de Instructores podrán enviar sus
becarios a las Escuelas nacionales de capacitación de las Adminis
traciones postales de Argentina, Colombia, Chile y República
Federativa del Brasi~ en Chile a partir de 1983, o ala de cualquier
otro país que ofrezca recibirlos.

6. La cooperación técnica que se brinde a las Administracio
nes postales para la creación y desarrollo de sus Escuelas naciona
les, o para asegurar el dictado regular de cursos si fuere el caso,
inc1uirá el dietado por el consultor del curso inicial de formación.
La Administración receptora deberá brindar la colaboración nece
saria a esos efectos.

La asistencia podrá iJlc1uir la provisión de equipos didácticos.
7. Las Administraciones posla1es con planta de personal poco

numerosa deberán extremar esfuerzos a fin de poder impartir a
breve plazo a nivel nacional formación profesional a sus cuadros
medios.

S. La asistencia técnica operativa se prestará a través de
misiones de consultores especializados en las áreas para las quc se
hubiere requerido asisteDcia. Tendrá en la medida de lo posible un
acentuado carácter operativo y su duración no podrá exceder en
principio dc tres meses.

9. Las pasantias deberán desarrollarse sobre la base de un
programa previamente acordado entre la Administración solici
tante y la receptora del pasante. Dicho programa incluirá prácticas
en las tareas de ejecución y de superviSIón o dirección en el sector
de actividad a que se refiera la pasantía. La duración no podrá
exceder de sesenta días.

10. El Consejo Consultivo y Ejecutivo, en colaboración con la
Secretaria General, elaborará los programas de los cursos que
deban dictarse en la Escuela de San José y establecerá las
condiciones que deberán reunir los funcionario postales para
beneficiarse con una beca de formación profesíonal ~stal en el
sistema UPAE, de acuerdo con las exigencias y especiahdad de cada
curso.

11. La Secretaria General:
a) Solicitará a las Administraciones postales le SumiDi.tren la

nómina &.e:~entes de los funcionarios que estén encondicio
nes de o para cumplir misiones de consultoría en el marco de
la cooperación técnica operacional y en el de la organización y
desarrollo de Escuelas nacionales. .

b) Anualmente consultará a las Administraciones postales
sobre las modalidades de cooperación técnica Que consideren
ne<:esario recibir en el mo siguiente, dado el caso, con indicación
de la Escuela o Administración que prefiere a tales efectos.
Acompañará con la consulta los programas de los distintos cursos
ofrecidos y una información relativa al costo de cada tipo de
asistencia y a la disponibilidad con que cuenta la Administración
para bacer uso de ella. Del resultado de la consulta informará al
Consejo Consultivo y Ejecutivo.

c) Anualmente sestionará ante la Unión Postal Universal y
otros Organismos internacionalcs la financiación de becas y consul
torías pertenecientes al programa de cooperación técnica aprobadas
por cl Consejo ConsultIvo y Ejecutivo para el año siguiente, como
parte del plan general adoptado por el Congreso para el trienio
1982-1984.

12. El Consejo Consultivo y "Ejecutivo y la Secretaria General
adoptarán en cl marco de sus respectivas competencias todas las
medidas conducentes al mejor cumplimiento de las actividades de
cooperación técnica Que deberán desarrollarse con ajuste a lo
dispuesto en la presente resolución.

XV

El XII Con¡reso Postal Americoespañol,
Visto el plan de cooperación técnica aprobado por el Congreso

para el trienio 1982-1984,
Considerando que la adopción del mismo implica para los

países miembros de la Unión un ponderable esfuerzo en pro del
mejoramiento y desarrollo de los correos del área~ Que a fin de que
ese esfuerzo se traduzca en una verdadera inversión en favor de los
servicios postales, se impone extremar todas las medidas que hagan
al objeto;

RESUELVE:

Recomendar a las Administraciones postales de los Países
miembros de la Unión:

1. Extremar el cuidado en la seleccióD de los funcionarios Que
habrán de ofrecer como consultores ~ el cumplimiento de
misiones de cooperación técnica, asegurándose de que éstos posean
una adecuada formación profesional postal y un alto arado de
etpccialización y experienCIa en el campo de la actividad de que se
trate, de mancra Que puedan cumplir cabalmente con sus cometi
dos.

2. Poner a disposición dc los consultores que lleven a cabo en
sus servicios misiones de cooperación técnica, personal de buen
nivel profesional; facilitar lo necesario para el cumplimiento de la
misión '1 participar en forma activa en su desarrollo, a fin de Que
al térmmo de la misma, y en la medida de lo posible, tengan
aplicación práctica las recomendaciones que se hubieren formu
lado.

3. Extremar el cuidado en la selección de funcionarios que
habrán de participar en los cursos dc formación profesional y
observar además las normas que con tal fin dietará el Consejo
Consultivo y i;iecutivo..

4. Obtener de los funcionarios becado. para realizar cursos de
formación profesional o pasantías, el compromiso dc regresar a su
país a la finalización de los mismos y el de permanecer en la
Administración postal durante tres años como mínimo.

5. AseJWltr a los funcionarios referidos en el punto 4 su
permanenet8 en la Administración postal ~r un número de años
lo suficientemente cxtenso como para justificar la inversión reali
zada por la Unión para su fonnación profesional y asignarles 1a
función que corresponda a la formación recibida.

XVI

El XII Congreso Postal Americoespailo~

Vistas las disposiciones de las Actas de la Unión Postal
Universal que disponen que la Administración postal dc Panamá
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debe hacerse cargo de los servicios de trasbordo y tránsito en el
istmo;

Considerando que no existe motivo válido para que la Unión
Postal de las Américas y España mantenga los servicios de la
Oficina de Trasbordos en paralelo con los que Panamá debe
realizar para todos los miembros de la Unión Postal Universal, y

Teniendo en cuenta que según la contabilidad de la Oficina hay
un Fondo de Reserva para imprevistos que a enero de 1980 se
elevaba a 3.026,48 balboas y un Fondo de Reserva técnica que a la
misma fecha ascendía a 3.540,90 balboas;

RESUELVE:

Encargar a la Secretaria Gene-ral de la UDión y a la Dirección
General de Correos J. Telecomunicaciones de Panamá para que
tomen todas las medIdas necesarias para el cese de las actividades
de la Oficina de Trasbordos, dándosele mandato a la Secretaría
General para ceder los bienes muebles a la Administración postal
panameña, para rescindir contratos, para hacene cargo de sus
derec.hos y obligaciones y para verter en el Fondo de Reserva de
Jubilaciones de la Oficina de Trasbordos todo crédito que exista a
favor de la misma.

XVII

El XII Congreso Postal Americoespaiiol,

Considerando que los jubilados de la Oficina de Trasbordos
cobran un complemento de la pensión que les sirve de Seguro
Social de Panamá. Ese complementos que se eleva actualmente a
706,83 balboas mensuales, o sea 8.4 1,96 balboas anuales, está a
carao de los países usuarios de la Oficina y se incluye en el
presupuesto de sostenimiento de ésta;

Considerando que al clausurarse los servicios de la Oficina debe
encontrarse un arbitrio que permita continuar pagándose tal
complemento pensionario;

Considerando que existe un Fondo de Reserva que al 10 de
enero de 1980 se elevaha a la suma de 41.887,48 balboas;

RESUELVE:

Encargar a la Secretaria General que tome las medidas necesa
rias para que los jubilados de la Oficina de Trasbordos cobren el
complemento de pensión que les corresponde de acuerdo con las
dispoSIciones de la Unión, con cargo al Fondo de Reserva de la
Oficina de Trasbordos. Si este Fondo fuera insuficiente, las
obligaciones serán asumidas por todos los países miembros de la
Unión.

XVIII

El XII Congreso Postal Americoespaftol,

Teniendo en cuenta la clausura de la Oficina de Trasbordos de
Panamá, decidida por este Congreso, y

Considerando la necesidad de que las sumas adeudadas a la
Oficina por los países usuarios sean pagadas a la mayor brevedad;

RESUELVE:

l. Recomendar a todos los países deudores de la Oficina a que
tomen todas las disposiciones para cancelar sus adeudos a la mayor
brevedad.

2. Autorizar a la Oficina Internacional de la Unión a gestionar
esos cobrar y a dar a esas sumas el destino que corresponda.

XIX

El XII Congreso Postal Americoespañol,

Teniendo en cuenta los importantes y continuados servicios Que
tanto el Gobierno de Panamá como la Dirección General de
Correos y Telecomunicaciones de Panamá han prestado a la Unión
Postal de las Américas y España, como sede de la Oficina de
Trasbordos, y como autoridad de alta vigilancia de la Oficina;

RESUELVE:

Expresar al Superior Gobierno de Panamá y a la Dirección
General de Correos y Telecomunicaciones el reconocimiento de los
paises miembros de la Unión Postal de las Américas y Espafta por
los valiosos servicios prestados con relación a la Oficina de
Trasbordos.

xx
El XII Congreso Postal Americoespaftol,

Visto que el presupuesto de la Unión correspondiente al afto
1981 debe ser sometido all\iuste habitual que se realiza al finalizar
el ejercicio;

Considerando que las Aetas determinan que la aprobación de
esos aJustes debe ser efectuada por el Consejo Consultivo y
Ejecutivo, cuando se trata de trasposiciones entre diferentes progra
mas o entre diferentes grupos de un mismo programa y también
cuando los montos deben incrementarse como consecuencia del
aumento de los costos de las becas o de los pasajes de los becarios
que concurren a las Escuelas de la Unión Postal de las América y
España;

Que en lo que resta del año no habrá reunión del Consejo
Consultivo y Ejecutivo, por lo cual será imposible que el mismo
ejerza las atribuciones mencionadas precedentemente;

RESUELVE:

A los efectos de proceder al ajuste del presupuesto del afto 1981,
delégase en la autoridad de alta inspección las atribuciones del
Consejo Consultivo y E¡"ecutivo previstas en el párrafo lO, inciso g),
del articulo 107, yen e párrafo 7 del artículo 124 del Reglamento
General, Lima 1976"

XXI

El XII Congreso Postal Americoespaftol,

Visto el Congreso-Doc. 24, por el cual la Secretaria General
presenta los presupuestos para los años 1982, 1983 Y 1984;

Considerando que el crédito contenido en el programa S
«Construcción del edificio sede~ puede ser modificado atendiendo
~ la utilización de los plazos máximos de amortización '1 pago de
mtereses pactados con el Banco de la República Oriental del
Uruguay;

La conveniencia de lograr el máximo aprovechamiento del
fondo para la cooperación técnica;

Que el ajuste de los sueldos del personal de la Secretaria General
originado por disposiciones que adopte la ONU puede crear la
necesidad de introducir alguna modificación en el presupuesto y,
dado el caso, hacer uso de los recursos contenidos en el fondo de
ejecución presupuestario;

RESUELVE:

l. Aprobar los presupuestos para los aftos 1982, 1983 Y 1984
que figuran en el documento Congreso-Doc. 24, con las modifica
ciones indicadas en el primer considerando.

2. Encargar a la Secretaria General '\iustar el crédito previsto
en el yrovama S «Construcción del edifiCIO sede de la Unión» para
que e mismo sea reducido en un mínimo valor, habida cuenta de
las obligaciones de la Unión para el saldo del crédito con el Banco
de la R<pública Oriental del Uruguay.

3. Que si en un ejercicio no fuera utilizado el ~ito destinado
al Fondo de Cooperación Técnica en su totalidad, los montos no
utilizados serán trasladados como créditos al ejercicio siguiente.

4. Que la renta que se obtenga por el alquiler de locales del
nuevo edificio de la Unión cuando estén habilitados, descontados
todos los gastos para su funcionamiento y mantenimiento, pasarán
al Fondo de Cooperación Técnica.

S. Facultar al Consejo Consultivo y Ejecutivo para aprobar
trasposiciones de créditos entre diferentes programas y entre
diferentes grupos de un mismo programa.

6. Facultar a la Secretaría General para modificar panillas
presupuestarias específicas cuando se dé la circunstancia prevista
en el ultimo considerando, como así, dado el caso, a hacer uso de
los recursos del Fondo de Ejecución Presupuestario.

XXII

El XII Congreso Postal Americoespaftol,

Considerando Que debe mantenerse el Fondo de Ejecución
Prespuestario;

Visto el articulo 129 del Reglamento General de la Unión,
Managua 1981;

RESUELVE:

Fijar en S por 100 el porcentaje de incremento del presupuesto
de la Unión para el trienio 1982/1984, cuyo impone se destinará
al Fondo de Ejecución Presupuestario.
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XXIII

El XII Con¡reso Postal Americoespaño~

Visto que el articulo 28 del RelI1amento de la Secretaria General
preVé que los sueldos o jornales dO los empleados no permanentes
sean fijados de acuerdo con los que la ONU tenllllestablecidos para
los empleos de servicios senerales en Montevideo;

Teniendo en cuenta el resultado de los debates acontecidos en
la decimoctava sesión plenaria del XII Congreso de la Unión Postal
de las Américas y España, en Manaaua, el 28 de lliosto de 1981:

RIlsuELVE:

La remuneración del penonal no permanente de la Secretaria
General de la Unión Postal de las Américas y España afectado a
Servicios Generales corresponde a la remuneración de los siguien
tes puestos establecidos en la categoría Servicios Generales «0», de
la Organización de las Naciones Unidas en Montevideo:

Sr. Enrique Risso G 3/3
Sra. Susana Maggioli G 2/3
Srta. Rosario Silva... G 2/2
Sr. José Ramos .... G 4/8
Sr. Vicente Scarlane G 4/8
Sr. Antonio Viscardi G 3/6
Sr. Manuel Escada G 2/6
Sr. José Viscardi G 1/3
Sr. Mi8uel A. Massa G 1/1
Sr. Humberto Massa G 1/1
Sr. Jesús Fuentes..... G 1/7
Sra. Crispina Madrup de Duarte 70'11> del G 1/1

XXIV

El XII Congreso Postal Americoespañol,

Visto que el XII Congreso ha resuelto modificar las disposici<>
Des relativas al régimen de remuneraciones del personal de la
Secretaria General asimilándolo al establecido por la Organización
de las Naciones Unidas en la ciudad de Montevideo:

Teniendo en cuenta que, por aplicación de ese régimen,
transitoriamente, puede darse el caso que los nuevos sueldos sean
inferiores a los Que se perciben actualmente;

Que dentro del. citado Reglamento existen disposiciones que
determinan retribuciones adicionales para el personal de la Oficina.
tales como gratificaciones anuales. expatriación, gastos de represen
tación, etc.;

RESUELVE:

\. La aplicación del nuevo régimen salarial del penonal de la
Secretaria General no ~cará una disminución a los haberes
percibidos sqún el anterior sistema.

2. La adopción del nuevo régimen salarial implica la no
aplicación de las otras disposiciones que, respecto a las remunera
Clones del penonal de la Secretaria Gene~ se encuentran conteni
das en el Reglamento de la Oficina Internacional.

xxv
El XJI Congreso Postal Americoespañol,

Considerando que la Administración postal de Nicaragua plan
teó ante el Consejo Consultivo y Ejecutlvo -reunión de 1980- la
posibilidad de que la Unión Postal de las Américas y España
considerara la situación de su deuda por llllStos de sostenimiento de
la Unión, ya fuera efectuando condonación de la misma o
aprobando un sistema es~ de financiación;

Ql!e en la cuarta sesIón plenaria la delapción nicara¡úense
modIficó su petición inicial, ofreciendo pa¡ar la totalidad de los
saldos deudores en trece anualidades consecutivas y sin intereses,
consolidando la deuda al 31 de diciembre de 1979;

Que, además, se comprometió a liquidar las cuotas contributi
vas a partir de 1982 en forma regular;

Que, atendiendo a las excepcionales dificultades económicas
por las que atraviesa Nicaragua. las Delegaciones re~tadas en
este Congreso han expresado pleno apoyo a tal petlción,

REsUELVE:

La deuda de la Administración postal de Nicaragua con la
Unión, registrada al 31 de diciembre de 1981, se paprá en trece
anualidades iguales y consecutivas, consolidando la deuda de 1979
y años anteriores al 31 de diciembre de 1979, fecha a partir de la
cual esa deuda no devengará intereses. La deuda de 1980 Y 1981
tampoco devengará intereses. Los vencimientos se operarán junto

con los de las cuotas contributivas ordinarias a partir de la
correspondiente a la del año 1982.

XXVI
El XII Congreso Postal Americoespaño~

Visto que las disposiciones contenidas en la Constitución de la
Unión Postal de las Américas y España establecen que los llllstos de
la Unión serán sufragados en común por todos los países miem
bros, que a tales efectos serán clasificados en cierto número de
categorias de contribución~

Teniendo en cuenta que el Reglamento General estipula que el
pago de la cuota-parte del presupuesto correspondiente a cada país
debe ser hecho antes del 30 de junio del año al cual corresponde
dicho presupuesto;

Constatando que ciertas Administraciones miembros de la
Unión incumplen reiteradamente sus obligaciones financieras con
la organización en detrimento de la estabilidad económica de ésta
y sin que existan causas justificativas manifiestas;

Considerando necesano ejercer una acción sistemática y cons
tante por parte de los órganos de la Unión con el fin de normalizar
su situación financiera y el cumplimiento de las obligaciones de
cada País miembro,

RESUELVE:

l. Encarecer a las Administraciones postales de los Países
miembros de la Unión que tienen adeudos con la organización a
realizar cuantas gestiones fueren necesarias ante sus respectivos
Gobiernos a fin de regular su situación financiera con ésta.

2. Encarpr a la Secretari1t General de la Unión a que
anualmente presente un informe al Consejo Consultivo y Ejecutivo
respecto al estado de cumplimiento de las obligaciones financieras
de cada País miembro con la Unión, para su análisis y considera
ción por parte de este órgano.

3. Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo para que en
cada sesión anual estudie el informe presentado por la Oficina
Internacional sobre el cumplimiento de las obligaciones financieras
de cada País miembro y a través de dicha Secretaría informe a
todas las Administraciones miembros de la Unión los resultados de
sus consideraciones.

4. Encargar al Consejo Consultivo y Ejecutivo Que durante su
mandato efectúe un estudio de las medidas a adoptar para Que
tod~s l~s Administ~aciones miembros cl;lm'plan debidamente sus
oblIgaCIOnes finanCieras para el sostenlIDlento de la Unión y
presente al próximo Congreso las proposiciones correspondientes.

XXVII

El XII Congreso Postal Americoespañol,

Visto que el Congreso de Managua., 1981, ha resuelto la
supresión del anículo 112 del Reglamento General de la Unión
Postal de las Américas y España, Lima 1976;

Considerando que debe mantenerse en vigencia la disposición
contenida en el párrafo 1, inciso e), del mencionado artículo,

RESUELVE:

Las Administreiones postales de los Países miembros deberán
enviar, regular y oportunamente, a la Secretaría General de la
Unión tres ejemplares de los sellos postales que emitan, indicando
los datos relacionados con la emisión.

XXVIII

El XII Congreso Postal Americoespañol,

Visto que el Congreso de Managua, 1981, ha resuelto la
supresión del artículo 113 del Reglamento General de la Unión
Postal de las Américas y España, Lima 1976:

. Co~s.lderando qu~ d~be mantene~ en vigencia algunas de las
dISposlclones contemdas en el menCIOnado artículo,

RESUELVE:

1. La Secretaria General distribuirá gratuitamente, entre los
países miembros, todas las publicaciones que edite, observando las
siguientes proporciones:

a) De las Aetas definitivas del Congreso de la Unión. tres
ejemplares por cada País miembro dos meses antes de su entrada
en vigencia.

. b) De los demás documentos, tres ejemplares por cada Pais
mIembro.

2. Los ejemplares adicionales de las publicaciones efectuadas
por la Secretaría General serán suministrados a quienes lo requie
ran. a precio de costo.
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3. A la Oficina Internacional de la Unión Postal Universal se
enviarán cinco ejemplares de las publicaciones de que tratan los
incisos a) y b) Y dos ejemplares de las demás publicaciones que el
Secretario General de la Unión juzgue convenientes.

4. A las oficinas centrales de las Uniones restringidas se
enviarán dos ejemplares de las publicaciones mencionadas en el
inciso a).

XXIX

IV. Aplicación del 15 por lOO de reducción en las tasas postales
internacionales.

V. Envio de impresos con peso superior al previsto por el
Convenio Postal Univenal.

VI. Adopción del mismo escalón de peso para la aplicación de
la sobretasa aérea.

VII. Autorización para el pago de la indemnización por pérdida
de envios certificados.

XXXI

xxx

REsUELVE:

Por "elamación, expresar al Gobierno de la República Oriental
del Uruguay y a su Administración postal el agradecimiento
perenne de todos los paIses miembros de la Unión Postal de las
Américas y España por la actividad desplegada en favor del
fortalecimiento de nuestra Unión y de su destacable contribución
para estrechar los lazos de amistad y cooperación internacional que
de tal actitud se desprende.

El Xli Congreso Postal Americoespañol,

Teniendo en cuenta que el Congreso debe fijar la sede del X111
Congreso Postal Americoespañol;

Habiendo escuchado a la delegación de Cuba ofreciendo a su
país para realizar dicho evento,

RESUELVE:

Aceptar por aclamación que Cuba sea la sede del X111 Congreso
Postal Americoespañol.

A las Administraciones postales de 105 Países miembros, que
estudien la posibilidad de utilización del sistema de intercambio
Rlobal de envíos certificados en sus relaciones entre sí y. en todos
fas casos que sea posible, 10 apliquen.

11

El XII Congreso Postal Americoespañol.

Considerando que el artfculo 156, J1árrafo 2, inciso al, del
R~amento de Ejecución del ConvenIo de la Unión "Postal
UnIversal adop'tado en Río de Janeir~ regula el intercambio global
de envios certificados entre las AdrnlDlstraclOnes que lo acuerden;

Visto que esta regulación permite a las Administraciones
postales el intercambio de enVíos ce~cados de forma g1o",!!, lo
que facilita sensiblemente las operaetones de maDlpulaclOD y
expedición de despachos de dichos envlos; .

Tomando en cuenta las ventaJas que este SIstema representa
también para las encuestas de reclamaciones y la agilización del
pago de Indemnizaciones a los usuarios;

Constatando que muy pocas Administracio~es postal;es de la
Unión tienen establecido entre si el sistema de mtercamblO globa!
de envíos certificados,

RECOMIENDA:

1

El XII Congreso Postal Americoespañol.

Visto que el Congreso de Managua, 1991, ha coincidido
unánimemente en que las futuras labores de la Unión Postal de las
Américas y España habrán de tener un carácter eminentemente
tknico. para concentrar los esfuerzos en las actividades destinadas
al desarrollo de los Correos;

Considerando que las labores que habrán de realizar los futuros
Congresos no escaparán a esta definición y a los deseos de que los
mismos dediquen también la mayor parte de su tiempo a los
estudios directamente relacionados con el servicio postal, a la
cooperación técnica y a todo lo que significa una mejor relación
entre las Administraciones postales de los Países miembros, .

REcoMIENDA:

A las Administraciones postales de los Pafses miembros presen
tar proposiciones para la modificación de las aetas de la Unión
solamente cuando ellas estén destinadas a producir cambios de
fondo, dentro de la legislación vi¡ente, evitando la presentación de
proposiciones que signifiquen únicamente modificación superficial
de los textos para que, de tal modo, el Congreso pueda dedicar la
mayor parte de su tiempo a aquellos trabl\ios que guarden una
relación directa con la mejora efectiva de los servicios postales de
la región.

m
El Xli Congreso Postal Americoespañol.
Considerando que en el Convenio de Lima (1976) hasta ahora

vigente se dedicaba una atención preferente a las valijas diplomáti
cas intercambiadas entre los Países miembros;

Visto el artículo 1, párrafo 1, de la Constitución que señala
como una de las finalidades de la Unión el intercambio de envíos
en condiciones más favorables para los usuarios que las estableci
das en la Unión Postal Universal,

RECOMIENDA:

1. En el ámbito de la Unión los Paises miembros aceptarán de
las Emhajadas y Legaciones valijas diplomáticas, previo el pago de
las tasas señaladas :para los impresos, salvo que existan acuerdos
bilaterales para su mtercambio. Su curso por avión requerirá el
abono de la sobretasa correspondiente.

2. Las valijas diplomáticas no podrán pesar más de 20
kilogramos, ni exceder de los siguientes límites: Largo, ancho y alto,
sumados 140 centímetros, sin que la dimensión mayor exceda de
60 centímetros.

Presentación de proposiciones a los Congresos.
Utilización del sistema de intercambio global de enVíos
certificados.
Valijas diplomáticas.

l.
11.

m.

El Xli Congreso Postal Americoespañol,

Vistas las dificultades que presentan los ajustes de las actas
definitivas y el poco tiempo de que dispone la Comisión de
Redacción para efectuar el trabl\Ío;

Deseando que los «Documentos del XII Congreso Postal
Amerieoespañol, Managua 1981» sean p'ublicados por la Secretaria
General en la forma más peefecta poSIble,

RESUELVE:

Encargar a la Secretaría General rectificar en las actas de las
sesiones plenarias y de las Comisiones, así como en las actas
definitivas:

al Los errores de forma que no se señalaran al realizarse el
examen de los proyectos de las actas;

b) la numeración de los artículos y de los párrafos, asi como
las referencias, cuando ello resulte necesario.

En fe de lo cual los Representantes Plenipotenciarios de los
Gobiernos de los Paises miembros de la Unión Postal de las
Américas y España, firman las presentes resoluciones en Managua,
Nicaragua, el día 28 de agosto de 1981.

Recomendaciones del XII Congreso de 1. Unión Postal
de las Amérleu y España, MaJuq¡na 1981

INDlCE

El Xli Congreso Postal Americoespañol,
Considerando la invalorable colaboración que el Gobierno de la

República Oriental del Uruguay viene prestando 8 nuestra Unión
Postal restringida tanto en el ejercicio de las funciones de autoridad
de alta inspección de la Secretaría General como así por el aporte
de magnitud que ha realizado para la construcción del edificio sede
de la Unión;

Que ambas meritorias acciones contribuyen al fortalecimiento
de las relaciones entre los países miembros de la Unión y se
traducen en un destacable beneficio para todos ellos;

Que el Xli Congreso no puede dejar pasar inadvertido el gran
esfuerzo que ha debido realizar el Gobierno uruguayo y su
Administración postal para que tal aporte pudiera ser concretado,
siendo de su deber expresarles su profundo a¡radecimiento por tan
desinteresada actitud,
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Las actas del XlI Congreso de la Unión Postal de las Américas
y España entraron en vigor con carácter general elIde enero de
1982 y para Espada el 27 de mayo de 1987.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 2 de septiembre de 1987.-El Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exlerimes, José Manuel Paz y Agúeras.

(1) ......._

El Instrumento de ratificación depositado PQ! Ar¡entina le refiere al .se,undo
Protocolo adicioDaJ. • la Constitución de la UPA& y al «Re¡lamento GeDeraI de la
UPAE».

(2) ""'".El Instrumento de Brasil se refiere al tcSepndo Protocolo adicioD&1 da la Constitución
de la UPA&.

(3) Chile.
EJ. Instrumento de ratificación depositado por Chile le refiae al «Squndo Protocolo

adiClOnal a la Constitución de la UP.oI\&.
Con las sil\Úe1ltes rt5eI'Vas.:

,
. a) Respecto a la tereen. cateaoria de~ beDdiciariu de priviJe¡ios e
nmunidades mencionada en el número 2 del aniculo VII, esto es, los funcionarios de las

AdministBciooes Postales de los PaIses ntiembros Cllattdo cumplan funciones oficiales de
la Orpnj"ciÓ" el Estado de Chile: teñala qQC lÓ10 le coll«lderáD dichos privileaios e
inmunidades a 101 funcionarios DO chilenos de este ordeD, siendo ea todo cuo la ley
chilena la que: determinatt su extensión y alcance.

b) Respecto del nllmero 1, del arúcuIo XVn. el Estado de Chile señala que Iu
resoluciones adoptadas en virtud de este Wrrúo y en pertieu.Iar la que d.ipD relación con
«ciertos aspectos de la explotación postal», sólo obJiau',a. lue¡o de su aprobación previrl
por los órpnos internos de acuerdo a los procedintientos establecidos por la Constitución
Política de la Repüblica para la aprobación de los Tratados Internacionales.

(4) Estados Unidos.
Él Instrumento de adhesión depositado por los EE.UU. no comprende al Re¡lamento

de la Secretaria Gmeral.
(.5) Guatemala.
El Instrumento de ratificación de Guatemala no incluye la resoluciones dieladas por

el XII Con¡reso de la UPAE.
Con las si¡uientes resc:rvu:
l. El Gobierno de Guatemala declara que las reiaciobes que puedan ori¡inarsc: de

hecho al ratificarse por Guatemala las actas antes mencionada, en manera al¡una PUedm
interpretane como reconocimiento de la soberanil e independencia de Belice. declaradu
unilateralmente por la Gran Bratah.

2. El Gobierno de Guatemala fonnula reserva expresa en el sentido de que las
diposiciones contenidas en las referidas actas que en esta oponunidad se ratifican, no
modifican ni alteran las franquicia reconocidas a la Orj.anizaciÓD de los Estados
Americanos en la carta de dicha orpnización, reformada por el ProtooJ~ de Buemos
Aires de 1967.

(6) Nicara¡ua.
El Instrumento de Nicant¡UI. le refiere al Se¡undo Protocolo adicional de Reformu

• la Constltución de la UPAE.

Fecna de adhesu)n o ratificaión

R
R (3)
R
R
A (4)
R (5)
R (6)
R
A
A

3 de noviembre de 1982
16 de mayo de 1983
30 de noviembre de 1983
27 de mayo de 1987
13 de enero de 1983
30 de mayo de 1983
17 de marzo de 1986
16 de diciembre de 1986
16 de enero de 1986
16 de mayo de 1985

País

Canaaá
Chile .
El Salvador
Espada ...
Estados Unidos
Guatemala
Nicaragua .. _ .
Uruguay .
Venezuela
Méjico

REcOMIENDA:

A los Paises miembros que apliquen reciprocamente una
reducción del 1S por 100 en las tasas postales internacionales que
tengan establecidas para los envíos de correspondencia, sin Que esta
reducción alcance a las sobretasas aéreas.

VI

El XII Congreso Postal Americoespañol.

Visto el articulo 19 del Convenio de la Unión Postal Universal;
Consciente de la conveniencia de unifonnizar la unidad de peso

para el transporte aéreo de envios,

RECOMIENDA:

A las Administraciones de la Unión, la adopción del escalón de
5 vamos o múltiplos de 5 gramos como unidad de peso, para la
aplicación de sobretasas aéreas o tasas combinadas.

V

El Xli Congreso Postal AmericoespañoL

Considerando las ventajas que supone para tos usuarios el poder
cursar los envíos de impresos con peso superior al previsto por el
Convenio Postal Univenal.

RECOMIENDA:

A los Países miembros:

a) Que adopten para los impresos que cursan para los Paises
de la Unión, un peso máximo de 10 kilogramos;

b) Que, previos los oportunos acuerdos entre las Administra
ciones, acepten. llegado el caso. impresos de un peso superior al
indicado.

IV

El Xli Congreso Postal Americoespañol.

Considerando que uno de los objetivos de la Unión es el
intercambio de envíos de correspondendia en condiciones más
favorables para el público que las establecidas por la Unión Postal
Universal;

Considerando que .... condiciones deben reflejarse principal.
mente en las tarifas postal... por afectar más directamente a los
usuarios,

3. Estas valijas serán preferentemente de color verde, para
facilitar su correcto y rápido manejo y estarán provistas de
cerraduras, candados u otros medios de seauriad apropiados.

4. Se depositarán en las Oficinas de Correos con carácter de
certificados y se cursarán por las mismas vías que utilice la
Administración expedidora para el envio de su correspondencia a
la de destino.

5. La Oficina de Cambio expedidora anotan! en la columna
«Observaciones» de la hoja de aVIso las palabras «Valija diplomá
tica» y el número de éstas si fueren vanas.

vu
El XII Congreso Postal Americoespadol.

Habiendo tomado conocimiento de la necesidad de acortar los
trámites y demoras que conlleva el pago de las indemnizaciones
por pérdida de envios cenificados;

Considerando Q.ue tales demoras contribuyen en ciertos casos a
agravar los peljUiC10S sufridos por los derechohabientes,

REcoMIENDA:

A las Administraciones miembros, que una vez establecida su
propia responsabilidad en los casos de pérdida de certificados, se
dirijan a la Administración reclamante autorizando el pago lo más
pronto posible, y a más tardar en un plazo no superior a cinco
meses a partir de la fecha de la reclamación.
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Paíl

A1¡entina
Brasil ...

ESTADOS PARTE

Feca.. de adhesi6Il o ratificaióD

20 de abril de 1983
4 de julio de 1985

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

CORRECClON de erratas de las Decisiones tomadas
por la Comisión Internacional Permanente para las
pruebas de las armas de jitego pondliles en su XVIII
Sesión Plenaria de junio de 1984, relativas al Conve
nio para el reconocimiento reciproco de los punzones
de pruebas de armas de fuego ponátil.. y al Regla·
mento. hecho en Bruselas el 1 de julio de 1969.
publicadas en el «Boletin Oficial del Estado» número
228, de fecho 22 de septiembre de 1973.

Padecidos errores en la inserción de la corrección de errores de
las mencionadas Decision... publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 122, de fecha 22 de mayo de 1987, página 14912,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:


